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S U M A R I O

Parte oficial

Presideiida del Consejo de Miaistros
da arelo n(\ffibrandú G ohavnador 

civil (ir/ la ftvovim ia de Murcia a 
D. lim e  b lo Salas y que ílcserapcña 

' igual cargo en la de Zavagozn.— P a -  

gina^Miy.
Otro ídem id. id. lie la provhwía de 

Zaragoza a l). Pedro Ccíderón y Ce-- 
rucio. Marqués de Algo va de Gres, 
qué desern.peña igual cargo en la de 
Mureia.--Fágina .986.

Ministerio de la Guerra
Real decreto fijando en dos afios el
■ tiempo mdxihio de púrtaánevxia de
■ los Tenientes generales y Generales 

de división en los cargos de Canse^ 
jcro- ŷ Fiscal del Conse jo Supremo 

jde Tiuerta y 3ía)Hna.^ -Páqina \)Só
“ M

úc(d decretú conccdie^^ Cruz
, del Mérilú Navdlecon d^sfh}tivo blan-- 

chó Ubre dé gastas, a D. Enrique de 
iUmm y Scinclxez dé Vargas, Inler- 
ventor general de tü Adminisíración: 

yd'cl Estado.—Página 986.
Otros nombrujndo Ayudantes de órde- 
Enes-de S. M. el Rey (g. I>* q.) a los 
r Cqpilancs de Fray ai a de la Armada 

Déjase María Butler y Mir y D. fosé 
Jmidencs y Clavija. — Páginas 986 
y 987.

. Ministerio de la Gobeniación
Real deereío creü7ido (M cada eapilol (le: 

provmcia o población de más de 
.  fü íb itm te^é , Comisión

7nmf.q encargada de soGicioriar ar^ . 

móriieanicníe tos cúnfliéfós que se 
i prodtm dii entre prÓpieturios de f in -  

m s nrhanas e inquilinos.  —  Pági
nas  9 8 7  y  0 8 8 .

/ Miiiisterio d6 Instrucción Pública 
y Bellas Artes

lleíih'x decretos nombrando. Vocales üel.

. Pd0'Qñato del Museo Nacional de 
\ iH n fn m  y E m j& ura  a D. Andrés 

Avelina ifalaberí y Artcaga, Marqués 
de la Ton'ecillnr y Mariano Ben-,

> Pmrí? d/ ;
' Otro fiombrarúlop ckéascm^ Jefe del 

-  Obseroútprio A 
Jefe de AulmíJiisíración civil de p r i
me ra f a i f  Antonii) Vela y Eerránz. 
Página  988.

Giro Ídem. id. Astrónomo del Oh ser- 
. va lono  Asi^nmómtco de Madrid, Jefe 

de Administrnción civil de segunda 
dase, a D. Mígvcl Aguilor y Cua
drado.— Página  988.

Otro creando el cargo dé Delegado Re
gio de Primero, ensefianza de la pro
vincia de La Cúru.fat.~‘̂ Págma ViSñ. 

Giro nanUjrando Ptclngado Regio de 
Primera enseñanza de la provincia  
de La Coruna a D. Carlos Arias A n-  
dreii.— Página  989. '

Otro creando el cargo de Delegado Re
gio de Primera enseñanza de la pro
vincia de Le-ón.—Página  9vS9.

Giro nombrando Delegado lleqio de 
Primera eu'^cuanzo de la proidnH/i 
de Txón a i). Francisco del Rio 
Alonso.— Pilgina 980. '  •

Otro creaiidi^ ct cargo d^ Dtdegado R e 
gio de Prhnera enseñanza de la pro
vincia dé Soriíi,— Página 9S^. '

Otro nombrgndg, Detgggdp Regio de 
Primera énscñmizá de J a  prúpincia 
de Soria, a D. Alfonso Vélascó.— Pá
gina dS9. d  

Otro ídem  Pelcggdo Regio de Bellas 
Artes de la promncia de Cuenca a 
D. ÍAiis MaMÁnet k lé isser.---P ág i
na  980v

Otro admiiiemfo la dím iston del cargo 
de Delegado Regio de Bellas Arles 
de ¡a prqviv^ín \le f^anlonder a don 

■ FedericoAlc Vial Mavlinéz. Pági
na  980. , ^

Otro nombrando urlegado Regio de 
\ Bellas Arfes de la provincia ae San

tander a D. (logízalo B ru ig a s.-P á 
gina ^ -

I Ministerio de Abastecimientos
eal decreto cremido cñ este Minis- 
terio un organísrgo que se denond- 

J  nará TribunalGubernatwo^, V 
poniendo que $u eom-

petencig y modo de . proceder se 
jan por los ¡preceptos que se púbU-é 
cm .—Páginas. 089 a 991.

láínisterio de la Guerra
' Reales órdenes dispos¿pndo se devuel^ 

van a los individuos que se menoio- - 
nan las cantidades que se indican,
las cuales ingresarofi para reckicír el 
tiempo de servicio en filas. — Pá^ 
g ina99L

Miiiisterio de Hacienda
Real orden disponiendo se adicionen 

las notas que se publican al epi^ 
grafe quinto, de la clase octava, de 
la tarifa primera de la Contribución 
industrial.—Página 991 i/ 992.

Otra ampliando la habilUación de que i 
hoy disfruta el ptierto dé Gayan * 
(Pontevedra) para la exportación de i 
frutos, géneros y efectos dél país.--* ó 
Páginas 992 y 993.

Minisíerio Instrucción Páblíca 
y Bellas Artes ^

Real órdén nombrando el Tribunal pa
ra las oposiciones, en turno libre, 
anunciadas para proveer la Cátedra 
de Lengua francesa del Instituto de 
La Laguna.—Página 993.

Otra ídem id. para tas oposiciones, en 
turno de Auxiliares, anunciadas para 
proveer las Cátedras de Lengua fran.. 
cesa de los Institutos de Jluolvd, 
Cuenca, Jerez de la Fron lera, Gerona 
y Mahón.—Página 993.

otras resolviendo expedientes incoadoé. 
por los Ayuntamiénios de PUónáf 
{Oviedo), Vivero (Lugo) y Sa^í Bar- 
tolomé (Canarias), sobre modifica* 
óión del Arrégla escolár y  creación 
de Escuelas.—Pé^nas 993 y 99i.

Gira dettestimando instancia de D. Md- 
nuel MalUn Garsón, en 4r
que $c sorwoque b de oposi
ción tíbre la <^ovU(4n de lo Cdtedré 
de Bhf<íria y del ComercUi
y C0 ioñiBaeím v BmxgrúcU^.vdcan^

 ̂ te en In WstAsma Central m  InLen  ̂
i d m tc i dUmmíendú se



 —:--- ^   -----
t§¿Q"¡̂ 9<l V eumpla la H§ál orden de 

' 0Ó' Jrdfj?o del año a&tüal, por la 
{ 'iMe sé añunciiwa dicha Cátedra al 

tüHia ¿té concursa da ivaslación.—̂  
Pa^ípa 994. ^

)>ífas fesoímendo expedientes incóádos 
\ eri virtud^de instancias de 'ios Ayun- 

tamicfiíos quOj so meiicionan, sobre 
cfeá^ton de Escuelas.— Páginas 994 
h 991.

'Otra disponiendo se entienda rectifi- 
, cada la Real orden, fecha 25 de Oc-- 

tubre próximo pasado, en el sentido 
de declarar a D. RicarddlLuna Cerne 
comprendido con. el número 110, en 
la relación A de Inspectores de Pri^ 
mera enseñanza, que acompañaba a 
dicha Real orden.—Página 997.

Itra declarando Aíonumento Arquitec-^ 
tónico Artístico, la ""Casa del Pópu
lo'', sita en la plaza de los Éeones 
de la ciudad de Baeza {Jaén}.— Pá- 

. ginas 997 y 99S. ^
)tra idcm id  ̂ id. la  fachada, pHmerá 
' crujía y  capilla del Bospicio de Ma

drid, sito en la calle de Fuencarral. 
Página 998.
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/ Ministerio de Fomento
Fi.eal orden ampliando la inscripción de 

la Sociedad Banco Español de Se
guros de GoMado {Madrid), al Ramo 
de muerte e inutilización del ganado. 
Páginas 998 y  999.

Otra disponiendo se inscriba en el Re^ 
gistro especial^ creado por la ley de 
,iA de Mayo Re 1908, la Sociedad de 
Seguros Le Sgleil, Securité generale 
et ResponsaMUtA civile reürdes. —

 ̂ Página 999. :
fOtixi dictando reglas d  seguir por los 

Ingenieros Jefes de las Divisiones de 
i Eerrocarriles, encaminadas a procu-- 
I rav e l aumento del material móvil y 
3 de tracción ele las Compañías conce- 
¿ sionarias de los ferrocarriles.—P á - ) 

I)ina999. . i
Oirá declarando la extinción de la En- ,  

tidad de Seguros contra incendíbs 
denominada La Alborada, de Yígo.—  
Página 999: '

 ̂ Ádmiiiistracióii Central
H a c i e n d a .— Subsecretaría.—Antendan-

do haber sido • presentada por doiá 
Ramón Coloni Vírgili, instancia so- 
licitonulo acogerse a los beneficios dé 
la ley sobre protección a las indus-: 
trias nuevas y desarrollo de las yct 
existentes— Página 1.0 0 0 .

Direccifjii general de la Deuda y Cla
ses Pasivas—iketi/ieaeidn al dniin-. 
do de extravw de la faciura nihne- 

rro 4 de intereses de la Deuda al 4 
por 100 exterior, inserto en la Ga^. 
^GETA del 19 de Marzo del año actual^-- 
Página 1.000 

F o m e n t o .—Dirección general d e  Obras 
piiblicas.—Concesión y coiistruocióii. 
Adjudicaciones de subastas de- obras 
de carreteras 1 .0 0 0 .

A n e x o  I.*". —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g roo.— S u b a s t a s .  
A d m i n i s t r a c í ó N ;  p r o v i n g i a l . — A n u n 
c i o s  OFICIALES DEL BoMco dc Espa
ña, {Ooruña, - Granada y M.adrid)j 
Compañía general de Tabacos de F i
lipinas, y CoiJipañia de los Caminos^ 
de Hierro del Norte de E sp a ñ a ^)  
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u j c o ! ?

A n e x o  2.®—E d i c t o s .

S. M. el Rey Don Alfonso Xlli 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Y í g Lq -  
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
A sturias e In fan tes y demás perso-, 
ñas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan  sin novedad en su im portan
te salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Murcia a don 
Cuscbio Balas, que desempeña igual 
sargo en la de Zaragoza.

Dado -en Palacio a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos diez y 
íiuev  ^

ALFONSO
£2 Pr<íside.ntc dcl Consejo de Ministros- 

JOAQUÍN SÁNCH EZ TOCA.

IKÍSimO DE lA a® S i\ :-en uno y otro cargo y en arñbo>s em-̂ . 
pleos', aunque fio baya sido en diferen-: 
tes períodos, y

Dado len Paiacio a vcint-iísiete de Now 
vicmbro de mil novctcientos* diez y. 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de la Gtierra,

A n t o n i o  T o v a r «

P A R T E  O FIC IA L

’E S ID E iC M  BEL CONSEJO 
DE i l I IS T R 'O S

i De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
,^istros, '

Vengo en nombrar gobernador cf- 
ñ l de la provincia de Zaragoza, a don 
Pedro Calderón y Geruelo, Marqués de 
Algara de Grés, que desempeña igual 
iiargo en la de Murcia.

Dado en Palaeio *a veintiocho de 
Síoviembre de mil novecientos diez y

ALFONSO 
& Presidente del Consejó de Ministros, 

jJOAoiiíis SÁNGHE» Toca.

EXPOBIGION-
SEÑOR: La importante intervención 

que el Consejo Supremo de Guerra y 
M-arina tiene en el funcionamieintO' del 
Ejército, tanto en su calidad de Alto 
Genü.'-  ̂ consultivo como en la de Su- 
p r e ^  Tribunal de Justicia Milita-r, si 
die una parte exige en los Generales 
nombradio-s para los cargos del mismo 
condiciones legaleis que preceptúa el 
Código do Justicia Militar, por otra re 
quiere también la fijación de plazos 
máxiimoB de permanencia, en tales car
gos, piara que los que los ejerzan no 
pierdan el d-ireoto contacto y conoci
miento íntimo de las dfemás organiza
ciones militares como necesaria garan
tía do -acierto.

Fundado !en La.vS consideracioiies ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con e-1 Gonsejo .de Ministros, 
tic 11® <ol honor do somciter a  la aproba- 
cióe V. M. el siguionte proyecto d!e 
Decreto.

Madrid, 27 de Noviembre de 1919.

SEÑOR:
I A L. R. P. de V. M
 ̂ A n t o n i o  T o y a r

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de La Gue

rra, y de acuerdo con el Gonsejo de 
Minisítrois,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícullo único. El tiempo máxtríi^ 

de permanencia de los Tenientes gene- 
railes y Generales de división en los 
cargos de Consejero y Fiscal del Gon- 
's:ejo SiqD'remo de Guerra y Marina se-rál 
de dos años. Pora el cómputo do esto 
.plazo so ac'iimulará el tiempo servido

l l I S I E S l i E  l A l i á

REALES. DEGREt u »
A propuesta del Ministro do Marim|- 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval, con distintivo blanco, li
bre d'e ga-s'tos, a D. Enrique de IMana y 
Sánclxez de Vargas, Inter ventor gene-. 
ral de la Administración del Estado, f 

Dado en Palatcio a veinte de Noviemi 
bré de mil novecientos diez y nueve, t

A.LFONSO
El ?ííinistro de Marina,

M a n u e l  d e  F l ó r u

Vengo en nombrar Mi .-lyudante dld 
'órdenes al Capitán de Fragata de I8|í 
Armada .D. José María Butler y Mir.

Dado en Palacio a veintiséis dc No-? 
Viembre de mil novecientos diez % 
nueve.

ALFONSO. V
El M inistro de Mariiis,

M a n u e l  p e  F l ó b ,e x

Vengo en nombrar Mi Ayudante d t  
VjiiTiori'es al Gapitán de Fragata de, M 
Ai’.mada D. José.Jándenes y Glavijo. • 

Da-do t'ii Palacio, a veintiséis de^Nqt

- .V

"Ó-V
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yi-embr^ do mil novecientos^ cílez y 
imeve,
P ■ ' ' - ' .ALFONSÓ^

Él Ministro de Marina,

M a n u e l  D E  F l ó r e z .

i i i s T E s i  DE M  m m M m m

EXPOSICION 
; SEÑOR: La*s preten-s,i-ones dDsiistenle- 
aritolí0 formuladas: por los inquilinos 
re'specto clê  una eñcaz intervención 
fpor* parte d'ol Poder público en la re 
gulación de .sus relaciones con los p ro 
pietarios, que no se desenvuelven con 
normalidad, obliga al Gobieirno de. Su 
Maj'Bstad a iníervienir para dar una 
ifeolución que, estableciendo normas de 
moral y de justicia, permita en todos 
¡los casos resolver lois conflictos entre 
unos y otros con respeto para todos 
los,, derechos y sin lesión para los In
tereses respectivos.

Para establecer esas normas ha s i
do icriterio de Oobierno, en análogos 
casos, la directa confrontación de los 
eieinenios en contienda debidamente 
representados. Así, para resolver los 
dó'iiflictcis ‘entre 'patrono'S y obreros, 
■estableció la Go'misión mixta de tra 
bajo 1 8 1 1 Cataluña, la cual ha d'e in ter
venir en las cuestiones que entre am- 
bOiS elementois sociales se -susciten, y 
espera el Gobierno que ha d’e lograr 
conciliar todo& los derechos e intere- 
ises, reorganizando las relaciones mu-. 
tuas sobre bas’e de eficacia.
■ Análogamente, considera el Gobier

no que los conflictos suscitados entre 
inquilinos, y proipietarios, especiaT- 
mente aquellos que surjan con motivo 
de novaciones que impliquen altera
ciones! abusivas o inmoderadas en las 
condiciiones deli contrato priimitivo, 
deben resolvers^e armónicamente, bus
cando soluciones de conciliación que, 
■atemperándose a la ética y a la ju s
ticia, no se funden en la inñexible 
aplicación de. la  ley mediante la In-, 
tervención de los Tribunales de Jus
ticia.-

Por esto iproponc el Gobierno de Su 
Majestad la creación de Gomisiohes do 
iconciliación y arbitraje mixtas de pro
pietarios e inquilinos, integradas por 
águall númiero' de unois y otros, dás 
icuales han de entender en los conflic
tos entre ambos elementos sociales 
Í)lanteados, desolviendo en cada caso 
concreto de modo inapelable y con 
procedimiento sumarí.simo, ajustando 
sus rosóluciones a los principios de 
moral, de equi-cfed v de Justicia, que 
deben regular las da los di-
iteaos eonriaoi>anbaii ^  la

De este modo, los elernentos iníe- 
resiados qub han acudido a los Pode- 

; res públicos pidiendo una interven
ción para resolver los confiictos de 
inquilinato, pueden por sí mismos 
buscar la conciliación, contrastándos'e 
sus asiplraclones y los fundamentos, de 
su actitud con las pretensiones y los 
derechos cLe los proipietatrios.

Tienen los industriales y comer
ciantes en las Gámaras de Comercio e 
Industria organismos réprcsentativos 
que reúnen todas las condicibiies'de 
eficacia, dado que de- esas organizácío- 
ii0'3 todos, por ’miiiisterio de la ley, for
man parte; y al efecto de dar este 
mismo carácter a la organización de 
propietarios de fincas urbanas en las 
Gámaras de la Propiedad, colocando 
así íen igiialdadódé condiciones uno 
y otro de los elementos en pugna.^ es- 
íablece la colegiación obligatoria de 
lois mismios, dando de este modO' al 
organismo que -lo-s rcipresenta autori
dad suficiente para intérvenir én lo& 
conflictos que en eb  aspecto social de 
la habitación pueden plantearsé, y es
tán ya planteados en la realidad.

Continúa el Gobierno Su labor- para 
obtener la conciliación de los diversos 
elementos sociales; y si, como es de 
esperar, los llamados a resolver armó
nicamente los conflictos, responden al 
requerimiento que se. .Fes hace, confía 
el Gobierno d'e B. M. en que se llega
rá a soluciones de concordia en todo-s 
los casos, porque estas xCornisioncs 
mixtas, desligadas de todo particular 
interés, han de inspirar sus acuerdos 
en la equidad y -en la justicia. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

M a n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

r e a l d é g r e t g ;
De acuerdo con Mi .Gons!3jo. do Mi

nistros, y a propuesta del Ministro do, 
la Gobernanión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.ó A fin de solucionar a r

mónicamente los conflictos que se pro
duzcan entre propietarios do fincas 
urbanas e inquilinos, so crea en cada 
capitail de prov'incáa o poblacibni de 
más de 20.000 habitantes, una Comi
sión mixta, que estará integrada por 
igual número de propietarios r  de 
inquilinos, bajo la presideñcia de la 
persona elegida por ambas represen
taciones. En al caso de qúe iib se pu 
sieran de acuerdo al efecto, noyibra* 
rá el Gobierno al Presidente, procu
rando que ©ea un Juez o un Magis- 
Û ado, -

i jm ■ Vmsdm

designadóS' por las Gámaras oflciaFes 
de Gomerciñ y de Navegáción, por t ó  

¿de Industrias y por cualquiera Aso-í 
elación de inquilinos legalmcnte cons-; 
tituída, de una parte, y de Ja otraí, 
por las Gámaras Oficiales de la Pro-? 
piedad Urbana, con arreglo a sus res-í'¡ 
pecti'VOíS Estatuto-s o Reglamentos.

Gonstitüiirán la Comisión mixta 
inquilinato tres propietarios y tres 
inquilinos, de los cuales, dos por lú 
menos, tendrán el carácter de jndus-' 
tríales o coraerciantes.

Artículo 2.Ó Las Comisiones 
tas diependerán directamente d ' é í '  
nisteiio de la Gobernación y tendrán^ 
la consideración de Institutos ofici-afea 

Artículo 3.0 Sus atribuciones se
rán las siguientes: , • ,

Primero. Conocer y resolver lo4 

conflictos que se les sometan, surgidoá 
entre inquilinos y propietarios, coiSi 
relación a los contratos de inquilina-:, 
to, pronimeiando después de oir a iaái' 
partes el laudo, que será inapelable y 
de carácter obligatorio, - -  , ^

Segundoí. Guidar del cumplimiento 
y ejieciición de estos ilaudois, que ‘ten-G 
drán igual consideración que los dic-*;j 
tadüa por amigables componedoreá^d 
con arreglo a la  ]e3 vde EnjuiciamPenlo | 
civil. ' . F r.i

Tercero-, Proponer al Gobierno laá' 
niod'ificaciones de la legi'Slación que W 
vprá(3tica reclame, así como los aciieir-i: 
dos del Poder público que estiraeií 
conveniente-3 p'ara armonizar los 
 ̂re-chlos e intereses inquilinos % 
propietarios. i ■

Giiarto. Inrormar acerca de todd 
do que, con relación a este aspecto del i 
problema social, ile sea consultado por! 
el Gobierno o las Autorfdades pro-^- 
vinciales. : ; , "

ArtícuJo 4.0 Para el cúraplimientvV 
de lo dispuesto en ¡el número primeird 
del artículo precedente, las Gomislo-! 
nes mixtas tendrán facultad para có^’ 
rregir los abusos y adoptar todas lasí; 
medidas conducentes a .establecer laj' 
armonía de los intereses y el respeto'' 
de los derechos de los propietarios ó' 
inquilinos. . ' c

Ártíciilo 5.0 Las Gámaras de 00-  ̂ , 
niercio y de Industria, donde las biM 
biese, así como las Asociaciones dé 
Inquilinos, únicas o unidas, y las Gás 
maras de la Propiedad üfbana, ótesigH 
narán cada una, antes d̂ eí día 15 |hl' 
Dioie.mbre doi pr^c^eñte 36 VocaNi 
dos y 36 Supten/tes, qiiie a^ fe^áa  poi  ̂- 
{urno ás tre^s m  cadti mica afio piií 

: ximo. - A
Lo® í .̂TCfenvos nom bratei^icé deb1i-fí 

rán hacsersa antea del i .« do 
boa sdSíA td ási mm
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noUi^p eíi Comisién mixta de inqul- 
i líuato.
■ Artícalo La Oomisióii se rounl-'
; rá  tautas véé^s :■ como ■ sea^ rttecosarío,
. c^lebranda siiâ  local que
. »d designe. Pará atender a los gastos 
; de estas Com-tsiones, iae Cámaras de 
i l̂KkIS■t îa y da Comercio, las de !a 
•Prc^piedad urbana y las Asociaciones 
íde inquilinos, daráit uaa subvención
que se fijará con arreglo al presupues^

: ib Restablecido por la misma Comisión,
■ 8 ii\ perjuicio de las aiteracioneg que 
. *(le ia práctica pudieran resultar. Po- 
4tá  también la Comisión imponer el 
pago de costas, cuando a su juicio le

” fnereiciere alguno do los littiganlas, y 
• multas a quienes .incumpliesen sus 
acuerdos, debiendo destinarse esta 
naíitidad a los gastos de dicha Gom!- 

jsión. ’ ' ' ' 7’ 7/
AHféuld 7> Cesarán eü áy cargó 

l(0 «s‘'Vooafé« db la Oómielón rniixta  ̂
í r i i& r ó /  Por' incurrir bu algunas 

do iaá ineapaóidade'S del artículo 3> 
de lá ley Electoral do 1907.
ASegundo. Por perder el cau'ácter de 

Imki'SkúMeis, comerciantes o propieta-. 
vtos en virtud d^l cual hayan sido 
.V>í!dbrados.

Tercero^ Por no tomar posesión o 
no a;sistir a las sesiones de la Comi
sión mixta*

Artículo 8 . 0  .Cuando vacase algún 
'ijiargo d 6  Vocail por cualquier molivo, 
será S'ustiiiído por el Suplente do 
igual representación que el á^ocal cu
y a ’̂ acante provea.

Artículo 9.0 En casos de ausencia 
io 4 ^ enfermedad, igualmeu c* 
peñarán loa eangos de'Vocales los Su- 
pl entes despee ti vos.

Ár|;felI0 7 p̂oy Secrcitariós de
fas GomisinneS' mi vías de íaqcaíííiato,^ 
lois Seércl^K^, de Go-
n^rció,: do k  PC(:q)fedad y de la índuar- 
tria., donde existieran ósüis, turnando 
¡por riguroso orden en el de^pacdm de 
los asim ím
‘ Artículo 11. Para fel debido cum- 
plinidionio ée lo dispu-eólo en esté Real 
kte'-reio, se establece la colegiación 
¿Idigaioria de los propieiarioo de fín
icas urbaaaj en las Cámaras oficiales 
lie  la P r^ed ad v  creándose éstas en 

polfiaíHíiiftft 4ande no existan. 
Artihcuio 41̂ . Bi hecho de . sométe-r- 

m  los 'intei^jados a la ju ri^ icción  de 
í3a Gamisife míxia. las .obligará a aca- 
¡Mr WS (lei.0 «^üaeíones y fallos, y 

t o ^  9 ®tendeiAn^ sometidos
íui^ia jurisdicción io- 

lüdr pf!opi«isrios e inquilinos que 
b^yati tomada parte en 

j . (^^í\n<5lón de los Vo- 
r I Í ,  I ü  r^eD ídya

Artículo 43'. El que en tales eondl- 
cioneo  ̂ no. ejecútase i o que la Comi
sión manda o incumipliese do algún 
modo sus deterinin,aciones, será m ul
tado por la, misma hasta una cantidad 
que podrá llegar hasta el 20 por ICO 
de la cuantía del e^unto litigioso, sin 
perjuicio de las demáíj re^jonsabiii- 
dados qu?e puedan derivarse del in
cumplimiento..

Artículo 14, Las Cámaras de la 
Propiedad urbana, oñoiaimente cons
tituidas, iendrá.u la condición de pcr_- 
sonas jurídicas- y podrán adquirir to
da clase de bienes por legados, heren--. 
cias, donativos, cuotas voluntarias y 
subvencionas y percibir reatas, divi
dendos o intereses, etc., de ios bienes 
o valoreiS y  clecttos qucr posean.

Artículo 4ñ. Para la ejecución dtí 
-este Decreto m  dictará por el Minis^' 
terio de lá Gobernación el oportuno 
Pveglamento^ como las disposiciones 
complementarias tpara. la creación de 
las Gámara-s de la "Propiedad urbana, 
donde no cxi.stan. y colegiación obli
gatoria de todos los propietarios.

Dado 'm  Palacio a veinticinco de 
Noviembre do inil novecientos diez y 
nuevo ■ '

' ALFONSO
El ]^ iis U o  de ía Goberaación,

Mak’JSJu im Btnicíos y  Mazc .

M INISTERIO SE  IN SIRÜ CCIOH 

PÜBUCá Y B E O iS  ARTES

.REATjge
A propuesta del Mi-m  ̂ íns-

truectó-n q^úbiioa y  Bellas Artes,
Vengo en no-mbrar Vocal deI Pa- 

tronat-o -del Mus-eo Nacicnal de P ia- 
tura y Escuitura a D. Andrés Aveiino 
S a tó e r t  y ArOeaga, Marqués de la To
rrecilla.

DadO' en Palacio ¡a veiniiocho de No
viembre! de mil aoveoientos diez y 
mieve.

ALFONSO*
El MitúsiíO de InsUwccióti Púldica 

y Bellas Artes,
José O BI, Pr.\oo ¥  Paíagio ,.

.

A propuesta del MiníÉro díe íns- 
trucoió-n pública y Belfas Arte*s,

Vengo en nombrar Vocal del P-a- 
ironato del Musco Niacionar de P íú- 
tura y Escultura á  D. Márlarió Béñ-" 
lliure y Oil.

Dado en Palacio ¡ai véiniioíh^ No- '

viembra de mil nóveoienl^s die  ̂ y  
nueve . 7"

ALFONSO
El M ínístfo de Insüqicci6ií Ptíbiíca , 

y Bellas Artes,,
J 0 3 É  DEL P íU D O  Y  PA LÁ C ít

Vacante -l-a plaza de Jefe del Obser
vatorio Astronómico de Madrid, Jefe 
de Adminieitracióii civil de primeria 
clase, por jubilación d-e ' D. Garlas 
Puente y übeda; a propuesta diel Mi-' 
ni*siro de Instrucción pública y Bollas 
Artes,

Y&ago en nombrar, en ascens-o, para 
ocupar ditch-a plaza a D. Antoniq Vela 
y Herranz, con la antigüeáiad qué lo 
coiresponda con arreglo a kiS dispo
siciones vigentes.

Dado, -en Palacio a  vointioclio de No
viembre de mil novecienlO’S diez. y. 
nueve. ... • 7

. 7 / ALFONSO

Eí Mítítsíro de íastrüccíóíi Púbíica
y  BcUas Artes, • -

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a o ío .

Vacante una plaza  ̂ de A-Strónoimd 
primero del Observatorio Asíropcómi- 
Co de Madrid,. Joíe de Acinrnisiracióu 
civil de segunda olaso, por ascenso 
dc5 D. Antonio Vela y Herran-:'; a 01*0- 
puesta del Ministro de ínstrucctóa 
pública y Beila-s Artes, .

Vengo en nombrar, corno asicenso, 
para ocupar dicha plaza a D. MiiguM 
xAguilar y Ouadrad'O, con la anitigüedad 
qu'8 le correapondai con arreglo a  
disposiciones vigeiiies.

Dado en Palacio la^A^eintiociio de No-̂  
viembre da m i l . novocientas diez y; 
nueve. . .... -í'-

ALFONSO :

Ei Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Arles,

J o s é  d e l  P p.a d o  y  P a l a g ío .

A propuesta dol Ministro de ín̂ H 
trucción pública y Bellas Arteis, . 

Vengo en decretar lo sigriienié: 
Artítuk) í.® iBa crea el cargo d» 

pelega-do Regio de Primera Eiiiseñáh-i 
za ele la provinoiia de La Gdrúííai, < 

Art. 2.® Sus atribuGidríes 
determinadas .en él Réál decreto de' 
10 de Octubre último.
; Dado en PáJaclo la veintiocilio de No
viembre de mil novecientos diez
nueve." V

E-l Miíiistro de Tnstruccíún Pública 
y Bellas Artes,

J o s é  ‘d e j-óP-r a d o  -y  P a l a g ío .  ‘

ALFÓNSa
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i -

Stg ‘ las circu^istan.'pias
qu-e ooiKíiirreíi en D. Garlos AriatS 
A iKk'eiG *'

• Vengo en nombrarle Delegada* Re
gle de PrkTfeP/'a DiiíSéñaüza de i i  prb- 
.viricia cíe La Goruña.

Dado en Palacio arveiiilioGho de No- 
.vieirtbre de mil noveciealos diez y 
míe ve.

ALFONSO
ivíítiisír¡i de Iijsífuccíóü Pública 

y Bclísfca Artes,
í o s E  OBG P r a d o  y  P a l a c io »

A fH'opue-sta del Ministro de las- 
tfíiDcióa pública y Bélla-s Aries,
' Vengo 0 1 1  decretar lo siguiente:

'• Aríículo 1.** crea el cargo de 
Deliegado Regio de Primera Enseñan
za (le la provincia de Léún.

Árt.’ 2.*" Sus ‘átribuciones• sdrán las 
cíeterluinadas "̂ én el 'Real' decreto 'de 
M  de Octubre último.

■ Dado .én Pal;acio .â veintiocho de No
viembre de rail novecientos diez, y 
mieve. ■

ALFONSO
ííí! VTí.ivstro de íustriicción Pública 

y Bellas Artes,
P r a d o  y  P a l a c io .

Eli 'afenciou a las circunstancias 
que'Cd'?ucRirren en D, Francieco del 
ilío Alonso, -

Vengo en jiarabrario polegado Re
gid de'Prim era Eiiseñatiza de la pro
vincia de León,

Dado -eu Palacio a  vcliitiociho de No
viembre -de mil novecientos diez y
tuíúve. • /

¡. ;.^AI,FONSa ; V.
Ei Max !>rro d'- í^'vü'iiccióa'Púbííeíí ■ 

y BCháí Artes,

10ad P i\A b p vY -P A L A G ÍC b ,' '

A propuesta del Minisíro die Ins- 
truccióii púbiica y Bellas Arles,

* . Vengo en decretar lo siguiente:
- Artíciiio 1.® , Se . orea, el cárgo de 

3[b>l cgüd o. Regí o die. Prim or a Enseñan- 
, za de la jprovincia de Soria.

Art. 2.® Sus atribuciones serán las 
determixtíaídas -en el  Real decreto de 

.dO do Octubre último.
I i Dado,-en Palacio a  veintiocho cíe No- 

vlqrnbne de múl .novecientos .diez y 
luieve.

u . I
E l MínísUo de iW ru ccíóa  - Pública 

y Eeliaa Artes,
? o s É  m t j  ^ P r a d o  y  P a l a c i o .

Pn atienciqp. l^s _cu^ui^tílncias

que c^oacurrcn en D, Alfonso V^Iasoo, 
Vwgo en nomiw"ai% t)e»le^aíío 

de Prim era .EttseUanza de la pnovineia 
dó Soriiai.

Dado, en Palacio ai vointlociio de. No- 
vi emb re de m il' novecientos diez y
niievQí

ALFONSO

El Ministro de Tftstruccióá Pública 
y Bellas Artes,

José DEL P u a d o  y  P a l a c io .

En atención a las ciréunstanciá^
que eonourren *en D. Lui'S Martínez
Klei-ss-er,  ̂ '-

Vengo en iiombrarleqD-elégado Regio 
de Bellas Artes de la provineiia- de 
Cuenca. ■  ̂• ' i  -

Dado- m  Palacio veintiocho de No
viembre de mil novecientos- diez . y
nUeVr - -í. . •• ;; ■ -  - -
: ... -ALFONSO.

El Mitú^tro de iiistn icción  Pública - *
■ "y ' Beüsis Artes,

J o s é  DEL P u a d o  Y  P A tA C fo  - -......

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado Regio de. Bellas 
Arte^ de la pi-ovincia de Santander me 
ha preseníado D. Federico de Vial 
Martíniez,

Dado en Palacio ¡a veintiqcho de No- 
viembcd da mil novecientos diez y 
nuevo.

ALFONSO
Et Ministro de lustruccióa Pública

y  Beílas Artes,- , .  ̂ .
J 0 3 t í  DEL PPvADO Y  PALACIO

Eni atcnciiim la ¡las. I^irciui^tanc iás 
que concurren en D. Gonzalo Bringas, 

VciigA eii nombrarle Dé Re
gio de BcUas Arle-s d.o la. provinG“i»a do 
Santander.

Dado en Palacio a  veintiocho de 
Noviembre de mil p^vecientois diez y 
nueve»

ALFONSO
El Ministro de ín.5^lrucción‘Fúbíicá 

y  Beüas Artes,
José DEL P u a d o  y  P a l a c io .

ilMISIEElO 0E ABASTEIilENTüS
i.,.,.

■í EKPOSíaíM,.._^..;^:. ^
BEÑOa; La necosapiamente frag-: 

menlaria y coipio-sia legi^líiqión^ que rige 
ios s^rvi-ciOísr''mcom;6iida a este De- 
parjameato m ini^tedai; 
dad (Se organi‘Sim' 0 3  liaanadus a aplicar 
ia; im. Ctrcup^anmaf 5u

aotuacidtt y el número enorme dé 
dadenoe que de una manera directa jppr 
^ujétOíi (fó ella, son elemento^ 
tea , P í ^  hacer compreiíder -
habiéndtoe adoptado prádtieam enta.||^: 1̂' 
más sencjiifíloa x>rcw)iedimfento6 v
ticos para el despacho d a  loa aáun:t^, í’ ¡ • 
ia maaa de ésto® -e® ial, que represe^^^ ^ " 
lina carga abrumadora pairá el M M ^ A " 
leo y eliSubí&eoretari'O, a pesar de la 
oacísima coop-eración de lo® Jefes " ' 
periores (ie , lo® servicios.

La® reclamaciones que, solamenlt ’ 
por el concepto do multa® gubernati-'. 
va®, penífen d’8 resolución en la a(?tiw- ‘ 
Iklad, se aproximan en número a 2.00#̂ : 
y iois demá.® recurro® alcanzan c u a n ^  
proporcionada, y no es factible que s ^  
una sustancial alteración del -procoíti-i 
miento pueda vencerse ese .considera
ble peso muerto que perjudiíia la ñor-: 
mal eficiencia dtel trabajo ofícial.

Análogo® motivos, expuestos com% 
fundamento® del Real decreto de 20 d^ - 
Dicieínbre de 1892, éetérminarop #  
Gobfcrno do V. M. a c r^ r ,  en el Minl%í!̂  
tério de Hacienda el organismo Hama(^ 
Tribuiiai gubernativo, que^ práctic%»^J 
m ent^ vi/ene dando desde entonó^! 
prueba plena del acierto de su instituí-' 
ción, y por ello, si bien coii las ligera^:! 
alteraciones que las parf.iciil.arida(í(^ 
orgánicas del MiñMorio de Abastebif- 
miento® imponen, el Miniatro que síii^ 
cribe crae oportuno proponer a ‘V. 
la creación die un Tribunal giibérnatfe- 
vo y las consiguientes reformas 
procedimiento administrativo en 
Departamiento, en la forma que detali|^ ’ 
el -siguiente proyecto de  ̂Decreto.

Madrid a 21 d¡e Noviembre die 191^

SEfíOR:
A L . v R .  P. de V. M.,

F ernando Sartoríits y CiíACíóír

REAL DECRETO NCM. 20
' De acuerdo c-o-n Mi Consejo do Mi
nistros, y. a propuesta del Ministro ú% 
Abastecimientos,

^Vengo en decretar lo siguiente: , ,
xYrtíouIo i.« Se crea en el MinMerí^, 

d)8 Abastojimiento® un organis'mp^^ié 
se denominará Tribunal gubernativo, ^  
su orgapizaciíáii, competencia y mpífo " 
de proceder, se regirán por los preoep- 
Lo® d-e este D-ecreto.
, Artículo 2} Toda resñhición̂  í;pH‘ 

imponga responsabilidad o niegiíé jtwi 
derecho a particulares, dicti&da por toâ 
Qiobdiuiádórés» civiles y Jtuitó admiols- 
í¿atlva« de HaíCicndA, cótí ocí̂ lÓít 
inipraccíoneiS de ládéj éfó i í  
bre de 1916, y to 'adojrfadás por ciánD  ̂
tés, Delegabiiaias y, en geaéral, todó̂  
los úvgmísmcfs dependféntós de 
Miiiisieiirlo capacRácos para ello por laa 
disposiciones orgásnlcás propias, tcfidcá
cd carácter de en prUnera
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festanciai, y sin perjuicio de sii oarác- 
t e  ejecutivo, si lo tuvieren, serán ape
lables dentro decios quince días hábiles 
siguientes al de su notificación a los 
interesados.

Ariículo 3.® . Son competentes para 
Resolver las apelaciones a que se refie
ro el artículo anterior :

a) El Subsecretairio.
' b) El Tribunal gubeirnativo.

c) El Ministro.
Artículo 4 . 0  El Subsecretario cono

cerá y resolverá en las apelaciones de 
acuerdos de los Gobernadores y demás 
organismos que impongan multas gu
bernativas, cuando la cuan/tía de éstas 
> 0  exceda de 1.500 pesetas.

Artículo 5.® El Tribunal gubernati- 
yc entenderá y resolverá:.

Primero. En . las apelaciones . de 
multas gubernativas cuya cuantía sea 
^ p e r io r  a 1.500 pesetas. ■

Segundo. En las resoluciones de las 
Juntas administrativas, Comités, Dele
gaciones y demás organismos a que ha
do referencia el artículo 2.®

; Artículo 6 .0 ,. El Ministro iconocerá y 
; resolverá, además de los asuntos que 
! le estén sometidos por disposición ter- 
i minante, y de aquellos que llame a sí 
, por acuerdo especial y orden expresa, 
de los que habiendo sido ao-mietidos a 
conocimiento del Tribunal gubernativo 
se encuentren, a juicio de este organis
mo, en cualquiera de los casos siguien
te s :

Primero. Que con ocasión de ellos 
deban dictarse disposiciones de carác
ter general, en virtud d^ -la potestad 
deglam’entaria que eora^esponde a la 
Administración del Estado.

Segundo. Que exijan o den lugar a 
la conciesión de créditos extraordina
rios, suplementos d*e crédito o que a l
teren los consignados en los Presu- 
puesto-s generales del Eistadío.

Tercero. Que ¡dieba o irse o se baya 
oído como trám ite previo de la resolu
ción al Gonsejo de Estado.

Guarto. Que constituyan trám ite 
prevád, con arregló al Real decreto de 
23 de Marzo de 1886, para interposi
ción de demanda contra el Estado, o se 
persiga el pago de. costas a que el Es
tado baya -sido condenado en juicio.

Quinto. Que tengan por objeto au- 
torim r contratos; no las incidencias 
qiíe surjan en su ejecución.

Bexto. Que por su índole, cuantía o 
l’̂ 'asc'endencla de la resolución que ba- 

de düctarse considere que deben .ser 
re»servados al Ministro.

Séptimo. Que la resolución proyec- 
teda no tonga la conformidad de votos 
jdé la m-ayorfe ateoluta de los indivi
duos dtel Tribunal.

Artículo 7, ® Las rtesblucionés dictá
i s  €0

cia que definen; los artículos anterio- 
íres, son ejecutivas^ causan estado y 
contra ellas no cabe más recurso que 
el Ck)ntencioao-administrativo', en ios‘ 
casos previstos por la ley que regula el 
ejercicio de la jurisdioción.

Artículo 8 . 0  No obstante lo estable
cido, si algún interesado estimase qies 
se había so-metido a conocimicnta de 
funcionario u organismos asunto cuya 
competencia no le correspondiese, po
drá formular recurso d-e incompeten
cia, acompañando, inexcusablemento, al 
mismo justificaciión de haber constituí- 
do depósito por importe del 5 por i 00 
de la cantidad objeto dé reclamación, o 
la suma do 1.000 pesetas si Asta fuera 
indeterminada. La interposición del 
recurso susponderá la resolución del 
asunto en el fondo, y si aquél fuero 
desestimado, se decretará al propio 
íilempo la pérdida del depósiito con 
aplicación inmediata al Tesoro.

Asimismo podrá promoverse recur
so de nulidad, dentro-del pilazq de quin
ce día-s, contra los fallos firm-es-, si so 
fundase en manifiesto error de hecho, 
acreditado con prueba documental o 
pericial, o por falisedad de los docu
mentos en que se basasein, quedando 
-en suspenso la -ejecución del fallo re- 
Cíumdo; pero, para la interposición 
del i^curso' sterá requisito previo in 
dispensable que al mismo se acompa- 
ñe iesitimonio de intcrpo-sición de la 
querella y que se haga expresa re 
nuncia a utilizar el recurso 'conten- 
cio-so-adminiistrativo

En .ambos casos, el recurso se tra 
mitará y riesolv-erá por el inmedialo 
superior jerárquico, entendí endoso ai 
efecto que lo es de los Gobernadores, 
Gomi'Lés, Delegaciones, etc., el Sub- 
secnetario, y de éste y del Tribunal 
gubernativo, el Ministro.

Art. 9.® Los escritos de apelación 
deberán estair autorizados por el in- 
tereisado mi-smo o apoderado especial 
por escritura pública, salvo casO' en 
que la cuantíai de aquélla no excédia 
de 125 pese tas; se presentarán nece- 
sariámente a-nte la Autoridad que hu 
biese dictado -el acuerdo', la cual lo 
cursará inmediatamente con el -expe- 
'dionte de su razón, sin más informe 
que la simple manifestación de estar o 
no presientada dentro del plazo regla- 
mentariio. Bi se hubiese presentado 
indebidamente en otra oficina, ésta lo 
rem itirá sin demora alguna a la com- 
pieitente, a los efecto-s antes preve
nidos.

El Negociado n quien corresponda 
la tramitación del asuntó en la Se
cretaría del Ministerio formulará sii 
nota de ampliación de di-ligencias, si 
estima-se impr€mit?;Ki.ible alguna 1 1 1 1 0 - 
va. 9 M  ^  le^tovd^.

: que está ■ completo el >exp ediíente, y lo 
elevará a resolución del Bubseeréta- 

ndo 0  del Tribunal gubernativo en sus; 
riespectivos casos, sin que pueda ex-, 
ceder de quiiic-e días el plazo desde la 
recepción del expedienLe en el Nego-  ̂
ciado y el de su salida -del mismo.

En ningún caso se podrá proponer 
trámite do audiencia o informo de^ 
Cuerpo u organismo alguno consiiiti- 
vo, -sin que previaímente se formule! 
propuesta de r'esoliición en el fondo.

Cuando' se trate de asunto cuya 
solución e-Sité atribuida al Mini:sti'*o, 
será puesto a desipacho por el Subse
cretario, conaignando éste- -su c-onfor- 

; mid^aa! o fundiamienlto' dte disparidaidi 
con la nota del Negociado-, /

Art. 10, El . Tribunal gubernativo 
se constituirá con el Bubsecretario del’ 
MiniiSiterio, comy Pres-i-dlente, y en con
cepto- de Vocales-:perm.aai'erite-s, el Ofi- 

;cial Mayor del Ministerio y el Abogan 
do d'-el Es-iado Jefe de la Asesoría Ju
rídica. ‘

En rasos de -ausenctai, vacante o en-;' 
fcrm-edad del .Subsecretario, y no es-;  ̂
íando- dí^S'ignado por -el Ministro Sub- . 
siocrotario interino, -sustituirá a  aquélí. 
en la Pre'-S'id'enci.a! el Vocal de más alta 
categoría administrativa o‘ de mayor 
anitigüedqd en la misma, si la tuvie-: 
ran igual, y en -este ca-so- o en el de 
simple impo-sibilidad de asistencia del 
Oficial Mayor o diel Jefe, de la Asesto- , 
ría, les sustituirán, respectivame-nte,' 
Jos fu'ii'Cionariios a  quienes corresipion;-: 
da su eiife-Litución reglaanentaria en el 
cargo. , :

Actuarán como Secretario y Vice- 
secrcilariO' del Tribunal, éste último 
para suplir -a aquél en easo-s de au-'' 
sene la O’ enferm-eda-cl, los funcionar i0 '£ 
con categoría, cuando menos, de Jefe 
de Negociado^ y la condición de Le-, 
trado, expresiamente nombrados por -eí 
Ministro', con carácter permanente 
ptero sin veto en la-s deliberaci‘one;s,

Art. 11. Guando los asuntos some-^ 
tidos a resolución procedan de algún 
Oo'mité, Delegáción u organismo que¡ 
tengan -su residencial en Madrid, for-; 
m ará p-arte del Tribual, como- Vocal,, 
además de los permanentes, -el Pres-i-í 
diente ,o Delegad-o i’espectivo, o el Vb 
cepreisádente, -si en algún caso el Pre-íj > 
si dente- fuera Vocal nato del Tribunáli 

Art. 12. El Tribunal gubernativí 
se constituirá y celebrará sesión siem( 
pre que sea necesario a juicio de 
Presidente, y por lo menos una vez f  
la semana, previa citación que ci 
nombre del Bubsecretario hará el Bcí  ̂
cretarlo d'el Tribunal.

Art. 13. Para que pueda entender-^ 
3 0  que exisí/G do3 Tribunal
gíih^TOilávo, mrix que s;0

^  r o im

iúX-

l
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, Arl. 14. Para el despaxbo y deimás 
• iacteaei-onee• de orden in teri-or-, el T ri- 
ibuna;] -se ajpe’srá a las re:;las qué-por 
Illear-orden oe 11 de pi-eiembre de 
/1902 están cs',;:,.Lleeidas • para el Tid- 
bunal gub'crij'ativo del Ministerio de 
Ilaeienda.

A.rt. i 5. Esto Deerelo comenzará a 
regir desde el. día siga i eme ai ii>e s-u 
puplícaclcSn en la G aceta-d33 Madríd.

Eaido en Palacio a Yciirtiuno -de No
viembre de mil novecienos diez y 
nueve.

ALFONSO
'El Mínis'ro de Abasleciínieníos,

F e RMAísDO S a RTüFxíüS y . G-HACÓN. -

llíSTER l liE Ik  6IJEESA

Hj ;̂aLES o r d e n e s

E'xcnio. Su*.: Vista, la Jiiótancía'que 
V. E. cursé a oslo MiniiSlorio promo- 
vtda por D. Amador González Seto, Al- 
Íérez-aluniíio de Ja Academia (M A\:~ 
1111er i a, en sélieitiia de que lo sean de~ 
vueltas las 1.000 peseLas que depositó 
■en -la. í>c'leg*acdón do Hacienda de la 
1 i me i-a do Oviedo, según carda d-o 
pago número 41, expedida 0 1 1  25 de 
Jdie> 3 de 1916, para rediicir el trioin-' 
po de servicio en. illas, alistado para el 
reemplazo do 1916, perte-neclenle a íia 
€ a ja . de Gc>ngas d'o Onís, número 110, 
y teniendo en cicenta que el kiteresa- 
do fuá nombrado alumno do diiclia 
Aeadomdoi, c-ii lai cuaL coiiLiiiúa, y lo 
prevenido en el oaso S."" del artículo 
Sú de la vigente ley do Roclutamíonío 
y párrafo' 2.® del 468 del Reglamento 
para su aplicación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver : que se devuelvan las 1.00.0 
pesetas de referencia, las- cuales per
cibirá el i r i G ' i v i d u o  que efectuó el .dc- 

■p'ósiio o la persona apoderada en for
m a Megal, según dispone el cariículo 
470 del Reglamento cil-ado'.

De. Re al orden lo digo a Y. E. para 
m  conoc'imJeiitG y demás efecio-s. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
27 de N.OYie.rnbre d'C 1919.

TOYAR
gehor Mi.nlstro q.e Hacienda.

Excmo. Sri: Yista l̂ a instancia pro
pino vida por el soldado del .Régimdeiilo 
Infantería do Gterona número 22, An
gel Aklea Gaítalán, en so'lioitiid de qué 
le ^ ea  devualtais las 250 p-osetas que 
'depositó m  iki Belegacáén de Haciénda 
de la proYineia do Zaragoza-, ságún 
w rta  do .pago númoro .16, expedilda

, 14 d e A gosto de i  919, por el ^segundo 
3 p lazo de la  cuota  m ilitar- para reducir  

el tiem po de sservicio *en- filas, tén ien - 
do en- cuenta  que el ingreso d el in d i
cado plazo está vcriíicad-o por dupíli- 
c-ado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ido  
reso lver que s-e devuelvan  la s  25o p e 
se ta s de referencia , la s  Gualas p erc i
birá el indávidilo que efectuó el de
pósito  o la persona apoderada en for
m a legal, según d ispone e l artícu,lo 470 
del. Regí amiento dictado para 4a e je c u 
ción dé la  ley  de Recluitamlento.

'De Real ord-dn lo .digo arY. E para 
su coiiocimicntj y demás cfecto-só Dios 
gua^xle a V. E. muchO'S años. Madrid-, 
27 de Noviembre de 1919.

TOYAR ^
Simor MiauS'lro de Hacienda.

ilíS fE lí)  DE MACIEKM

RE.ADES OnD,ENES ■
limo. Sr. : Yista la in-stsincia, de la 

Cámara Oficial del Libro y de la Pro.- 
piedad' InielectuaL domiciliada en Bar
celona, en súpt'ica de que se dicte 
uiia disposición espe-cial y. aclarato
ria de las vig-eiites que, en sentido ge
neral, regulan la facultad comercial 

' de las industrias y q3.ie se conceda a 
los editores y libreros y a los que 
ejorcen reunidas ambas- industriaos, el 
d'c-recho para vender y  exportar las 
ol'jj’as objeto de su co-mercio ipor cuen
ta propia y ajena en todo el territo
rio nacional y en el extranjoro;

Resultando que en los hechos que se 
exponen en diciio escrito y en otros 
de los expedientes de i-nvestigaciión dé 
las industrias, se observa que, la for
ma de remisión o facturación dé las 
mércancías en las eniprcsas- de trans
portes, es la norma q u o prof eren te
miente .estiman los Agentes de la Ha
cienda ene-argados de la acción dnves- 
'{.igudora de la mate.ria de tributo, -eai- 
tro las distintas qiio determinan y rer
guían la facultad comercial de cada 
industria, para la clasificación de las 
misim-as a los efectos de señáilarlas él 

: cpígroic de las tarifas qu'e cor respon
de a  su declaración o inclusión én la 
matrícula; clasificando, en consecuen
cia, como, comerpiantes del número 38, 
de la tarifa Ségund-a, a cuantos indus- 
íriálefei reailiz-an facturacionics a su 

. consignación o a la orden, aunque sea 
dé una sola clase dé productos o m a
nufacturas,, única dé 'SU comercio; .

Gonalderanáo que esa clasiíicaciión 
dépite con frecuencia las protestas de 
los industriaJles, c o m o  sqcecTe en esté 
;paw, h a l l^  ykfeii^o m m

ohlig-ados a declarar sus in d u str ia s e if  
lar cl-asifioáclón de feomérciante por é l  
ep ígrafe 3-8 die la  ta r ifa  ségiuida, q u é  
autorisa  e l  com oiY io é n  gencú’á̂  par^  
todia c la se  d é  proddcto>s d
m anufacturados, -es d'ecir, e l co-m ercí 
ilim itado en el núm ero, c lase  y  natu^  
raleza de los objetos del c-omércio, y ]  
ciT) isu's in-od’alidiaides d e  adiquisiiciiióíi;^ 
vienta o rem isión , por el hecho- d é  
cor ad'guna rem isión  a su  consrgnac 
o a la ordien exclusivaim ente de la  s-otó. 
m ercancía  o producto natural objetoí^ 
de .oiii com ercio; - Í '

Goiisid'era-ndo que la s  reclamácio-nes ) 
en el m ism o sentido que encierra la"j 
presente', a que antee se aludé, s-e r e - i  
solv ieron  por diYer-s.ias d isp osic ion es, J 
entre otras, las que crearon él epígra-^. 
fe_^3 bi-s die la  -sieicción segu-ndla de M  
tarifa  quinta para lo s  producto-s agrÍH; 
eotas; las de lo-s artícu los 43 y  43 b is  
dé la tarifa tercera, -para lo s  fabrican-;; 
tes; la Real -orden de 23 dé Octu-bré dial' , 
908, refeTente a  io s  tratan tes o espe-: i 
culadores de la  tarifa  segunda, y  la  dej' 
5 de Mayo d e  1911 para los editores' 
de sus prop ias obi’as, que estabreéié-: 
ron norm as que perm iten  a esas in-: 
dustrias ila reailización deL m óvi-m ienté  
co-mercáail en la  ext-e.nis'i'qn p-ropi-a % 
nececesária o en leg ítim o desarrolld,' 
incluso la venta^y remfisión al extráh 4  
jero, S'in que ios-os aictos puedan con-: 
fundirse co-n los p-ropios de los co.Tner-' 
oiante'S del ep ígrafe núm ero 38 dé la' 
tarifa  segunda, ni Icg im pongan, p or ’ 
tanto, el pago die la crecida cu ota  qué  
tien en  asignada; '  i -

. Oonsiderando que la confcxcción ma-; i 
terial de lo s  lib ro s  no procedo esti-j' 
marl-e com prendida en él concepito do 
fabricación, como ipretenidle la cntidadl 
recurrente, -porque siendo evidente»,^ 
que en é l pensam iento  qué inform a le s  
pnecíéptos con ten idos -en los artículoa;: 
43 y 43 b is del R eglam ento de industriaílí i 
para los fabricantes de la tarifa  tér-;' 
cera, no está compríendld'a la imdusitrM 
editorial, /n ck iíd á ' en la tarifa  según-: ' 
da, es de razón que la acción investí-?  
gadora de la m ateria  dél tributo: no ¡59I 
atenga a  aquella.'Si disposiciones^  
exam inar los actos m ercantiles de la' 
in dustria  do que se  trata;

Gonsiderando que la leg is lac ión  ñs-< 
ca l y las d isp osic ion es gubernativas sq  
han dictadó teiniendo fija la ateásiói^l 
en que la  m isión  e>ducadéra del 
tado QB una de sus ob ligaciones mém:, 
esenciailes, y  por ello la  cu an tía  de la*aY 
exentCiones se  ha  señalaído in!spi.rad!9> -eo ■ 
él p ropósito  de fa c ilitar  el d esa rro llé  
ilim itado de los med'ios para la -exteií^ 
sión  de la  cuiltura pública en -el síenti-̂  
do m M  general, subord'inando ordl-í 
riariarhente a este  prop'¿sito, el
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líscal 6 dé caunqu'e
| , ^ m e  lo ootttrario la eatidad roou- 

pibftSi así lo deniueslra, entre 
ci»i'ŝ o«¿cionjes, la muy impomii- 

4e haber dejado en la coalribiioiori 
'Ííí%iiistrial las eraceiones ca-rre^pon-. 
;̂ lfee:nibas a  ¡la ¿iKLxii^k'm e d ito ú  
•" f̂t̂ ando Be ejerza por Socieckdes anó- 
'fitóaas o comanidií.aria's por accioíies, 
itfo siendo, por tanto, novoílad, sino 
ii^eiTmación o oeMieración de aquellos 
'^isopósitos los preoeplos oslaluídos en 
^  ¡ley de 2 de Marzo de 1917, sobro 
^^POitecclipn en g’onerai a ras indusíria-s, 

lo que especialímenle a la del li- 
se Fcíiere;

* Considerando que los d is liu to s lírn u  
señailados al com ercio de libros y  

od íior en  6 us facu ltades de o x ie a -  
corí'iord'al que se. derivan de su  

i iméa  en sus d istin tas tarifas, no  
dioa, u n  desconocim iento absolutn  
l a : naturaleza tfe esas indusítriasr 

^^¿gún afinñ a la  entidád recurrente, 
qi?e,, por >el contrario, (kominsfra 

VonoGím lento de»! ej-ereicio de las m is-  
porque la  realidad  énseña que el 

'̂lá'iayor núm ero de los com orciaiitcs en  
í # r o s  no son editores, ni tam poco el 
í^^Y or íiúiín’ero ík  los ed itores corner- 

ú;‘Oian en  general con  toda o-lasie de l i -  
y  por ello , la  d iv isión  de e s p  

;?í‘̂ clu^trias en el hecho de su e jerc í-  
't5(ido -impone la necésidad de su aparta- 
';^mieaio a lo^ efeotos frscale.s, sin  que 

aip ar tam i en ío  s igiii ñqu.e diip 1 ic i d ad 
‘/\%l gravam en, porcfuo ósta se halla  
íís^lvada en lo  m ódico de las cu otas s e -  

a  cada u na de osas incHustria-s 
la.debida proponeióu: las cuales, el 

y»ev'e-ng.arso reuni-dípjs. cua.odo se ejercen  
industria  de editor-com oroiarde o 

l^ ccY crsa , steñalan la que, eii ju s lic ia , 
ilc^^'Cresporide al e jercicio  conjunto de 

dos indiístr.ias; ^
^onsi el erando cpie la i n d ii s t r i a del 

^Ibro en España necesilta las mayores 
Ifecilidades eo-mpatibles con el respeto 

intcrés^ legítimo del Tesoro, a fm de 
•;-í|ue, mil 'daño do ésto, pinada, aiqu él la 
"iébloearse en situación propicia para 
í^oder llevar a los países de habla es- 
y«^éoIa las libros que en esto id i orna 
t̂nripriimen Nacio.ne« extranjeras en 

. ■f#ondic‘iones sunianien te ven taj osas, 
•^^rccd a lo cual po’seen mercados que 
corresponden a España;

; CoTisidiérándo qiie estando gravadas 
îgitetualm'ente e?*m industrias, según se 

indicado m  lo» ant-oríGros razona- 
^ ieñ lós, eon criólas reidueidas en reda- 

’̂ Ó n  con. las utilidades presí.iiitas de 
-Üfe máSimas, lá exteiiásaón de fajcuW.a- 
%es que se. lei% cunicsodan, aun dcnlro 

nii3TQô ^H[X)póí*ito proteecííoniííta «e- 
iiiti îdo ca^ idempro en las disposiclO’» 

qim aíf^tAñ a e^aa industrias, im- 
^  ^  trihutaeiórv el

cival debe establecerse en la cuantía 
d'e un recargo igual al importe de las 
cuoias que a-iiora tieiiíen señala/da-s, 
que, ea junfo, rcsiilia IM va--
rio>̂  Veicê  a , ías- -cuotas de coímeridian-, 
líCs der número 3-8 de la tarifa,^se
gunda; ‘

Atendiendo a osta-s consldera-cioaes 
y usando de i a autorizaoióu conteni
da en él artíeulo 7.  ̂ de la ley de 18 
di9 Junio de 1885^

B, M. ‘oi R u y  (q. D. g.) se ha -servi
do disponer, de conformidad con lo 
propuesto por ía Dirección general de 
Cton-tribucioiies y io informado por -el 
Goiisejo- de Estado, en pleno, que en el 
epígrafe 5 de la olasie oiotava de la* ta 
rifa primera, -so adicionen las sigifien- 
tes notas:

“Tarifa p.rhnem, clase .octavá, nú 
mero 5.

Notasi.—-El p a ^  cuotas, se
gún ló-s' casos;/no autoriza-para edi
tar libros hi para la venta y envío al 
extrafíjero dé dos que son objéfo- del 
comerció. Pcfcra editar uiiá o más 
obra.s, es necesario que se satisfaga 
también la cuoia que corresíponda de 
las sefiáladas en el epígrafe 75 de la 
tarifa segunda. Para la romi&ión al 
extranjero db las Oibras editadas o de 
\m  qu¡e m n  objeto del comercio o 

habrá de sattsfaceivge un re 
cargo del 100 por 100 s^obre las cuotas 
s*cñaladas al comercio del libro. Esta 
autorización deberá solicitarse en el 
texto de la6 declaraciones que se ha
gan a las oficinas de ííacteiida o mu- 
nicipalcs.’’

Y que en el número 75 de la tarifa 
segunda se redacten las notas que ac- 
fcuafmíento contienen, .en ía siguiente 
forma:
• :“ l Y i r i í k  s c g u h d í i .  e p t ^ ^

• No t̂a-a—Ed/paigo de estás -cuotas, se
gún los casos, autorim  úmcamente pa
ra la venta direcJa de los libros edi
tados a Iqs de establecimienios de ese 
eí^ílí^iv.io del territorio nacional, sin 
.limitación- alguna -en el número de 
ejemplares ni en los medios y formas 
de la rcmisiión.

La venta y remisión al extranjero, 
también sin limitaciones, no po-drá 
realizarse. Síin satisfacér un recargo del 
100 por 100 del importe de la respec
tiva cuota. Pista autorización deberá 
sólicitarse en el texto de las declara- 
oicviics que .se hagan a las Oñclna-s de 
Ilaoléuda o munioipáles.

La venta al- por menor (directamien- 
to a los lectores) en los mismos loca- 
io-s para la confeccióq dcl libro o' en 
afros, no podrá realizarse sin la p re
via inscripotión on las matrículas cómo 
“Estabiecimientos de librería o íco- 
mmvíio do libros nu'evois, aunque 'seá «er.

tarifa pninxera, ciase peta r

va, epígrafe 5. El pago de esta cuoia 
faciilta 'al ddifor para oomeroio- exi 
general do libros.'

Guando se satisfagan amba>' cuoia.?/ 
la de la tarifa primera y la dé la .se
gunda, y se remitan al extranjero las 
obras ediitadas y las que son objeto 
del 'Comercio-,, ci recargo del 100 por 
iOO se Liquidará sobro ía capta de iai 
tCA'ifa prim era.”^

Di0  Real orden lo digo .a Y. I. para 
su conoüknienjio y demás efectos. Dio.*! 
guarde a Y. I. muchos añosv rvhuirpp 
Í 8  do Novi-embro de 1919.

BUGALLVJU

Señor Directo-r g-enerivl de (Ion tribu- 
clones.

ílmo. Br,: Yisla la in.stancia ŝu.v 
orita por varios vecinos de Goyai^ 
(Pontevedra)., on solicitud de que soy- 
hábilite dioho p̂ û ixara la expor- 
tacióh de géneros y -frulos y efeoíosí 
del páís, con dócumeniacióri de las 
Aíiuaiias dé Túy o La Guardia :-

Resultando que según alegan loa in
teresados en apoyo de su solioilud-, la 
habilitación de que ahora disfrula el 
puerta de Goyan para la exportación 
de ganados, cereales, pescados y ma
deras no les es posible utilizarla por 
prevenirse que la doeumentación ha 
de extenderse por la Aduana de La 
Guardia, a la cual, dada la excesiva 
distancia que media entre la misma 
y Goyan, no hay posibilidad do aou-' 
dir, siendo así que, por el contrari-o, 
si S0  facultase a la Aduana de Tiiy 
para documentar lo-s- despachos, las 
v-eiitdjas de la referida habilitacióa 
•serían efectivas, en atención a su pro
ximidad y medios de comunicación 
más cómodos:

Vistos ios infóram.s emitidos, por ía| , 
Autoridades provinciales, conforme al 
artículo 3.° de ia.s Ordenanzas de Adua
nas, favorables iodos a la habilitación 
solicitada; y -’

Considerando que no hay inc-Diive- 
niente alguno en acceder a lo que so 
solicita, traspasando a  la Aduana do 
Tuy La facuitad de documenitar los 
despachos que hoy se atribuye a la do 
La Guardia, así como tampoco en ha
cer extensiva a los frutos, géneros y 
efeciGS del país la habilitación para 
exportar de queého^h disfruta el pijer- 
to dé *Goyan, toda vez que con e-sto 
no se lesionan los interesés deí'Teso- 
.so, benefíciá.ndD,se, en eambia, los del 
comercio y la industria do á q u e l ía  co
marca, con la positiva y material ven
taja de hacer eficaz la autorizaóióa
legalmente concedida en la actualidad#

>S. M. él riEY (q. D. g.), confornián- - 
dose con Ip' própüesto por, e s a  Direc-».

fe:
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"Ción general,: se ha «ervidio ampliar la 
haloilitaición cié que hoy disfruia e¡ 
puerto de Goyán (Pontevedra) para la 
Exportación de frutos, géneros y •efec
tos dcli país; anular la facultad de que 

i los documentos se extiendan por la 
•Aduana de La Guardia, y disponiendo 
que en su lugar sea la subalterna de 
Tüy la quo documente los despachos 
•todos que por el puerto de Goyan se 
• verriiquen; debiendo vigilarse las ope- 
í’aciones por la fuerza -del Resguardo 
que presta -sus servicios en este pun
to, y siendo de cuenta de los int-e-resa- 
,dos el abono' de las dictas reglamen
tarias y gastas de locomoción al fun
ción ario pericial que concurra a prac- 
tic>ar los despaclios.

Be Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

'■17 de Noviembre-de 1919.

J, , ; ■ ; ■ '  ̂ ■ ■ -BUGALlI^L

Beñor d irector general de Aduanas.

ilM IS T E R fO  PE  m s i t i i c e i O N  
' ' , PUBUCA ¥  BERAS M IE S

'  ̂ REAIJiS ORDETnES
limo. Si’. : S. M. el Rey  (q. D. g.) ha  

toiido á toien d’isponier se nombre el 
'rribunal que ha de juzgar las opo®!- 

. ciiQñleg en tuirno libre anunciadas por 
Real orden de 11 de Junio, para pro
veer la cátedra de Lengua francesa 
del In.stituto de La Laguna, con arre- 
.glo al Rea! decreto de 1.“ de Diciem
bre de 1917, de.S!gnando: Presidente, 
a  D. Jacinto Benavtentc, Consejero de 
Instrucción pública; Vocales : a D, Ro- 
drigio Sebastián y de Rlvcs, ,D. José 
Domínguez Sánchexs, D. Gasto Vilar 

' García; y D; Pedro Diez Moral, y como 
Suplentes: a D. Damián Alcón Zahe- 
ro, D. Rafael Pérez de Percebal, don 
Manuel Eernándéz y Hernández don 
■Hilario Ducoy Hidalgo, todos ellos co
lmo Catedráticos de la misma asigna
tura. ■ i
, De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos,. Dios 
.guarde a  V. I. muchos afios Mad-id 7 

Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO;

. Belror Subsecretario d© es-te Ministerio.

: - limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha
lénjdó a bien dis'poirer .se nombre el 

. /rribuna! que ha de juzgar las eposi- 
teioiies 'Cn turno de Auxiliaros' anun- 
iíifcías Reales brdenes de i i  de'

L ’ - .

Junio y  27 de Ago&to para proveer las 
aitedras de Lengua francesa éo-Jos 
Insíltutos de ííuelv-a y a^rc^adás de 
Cíienea, Jeroz de la Frontera, Gerona 
y Mahón, con arreglo al .Real decreto 
:i-3 í.o de Diciembre de 1917,^desig- 
Dando: Presid'enie, a D. Daniel López 
y López, Consejero de Instrucción pü-^ 
blica; Yocaies: a D. Bonifacio Martín 
Criada, D. José Berra •.Pazllou, D. Se
gundo Sabio del Vade y : D. FeMiSindo 
Saborido Enríiquez, y -como SiipJenit.es: 
a D. ?TÍan.uel Gastilio Quijada, í). Nata
lio de Anta Asís, D. Agustín Carreras 
Muñoz y D. Álíredo Gómez Robledo, 
todo-s ellos como Catedráticos d§ la 
misma asignatura.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su 'C o n o c im ie n to  y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madbld, 7 
d̂ e Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 

Señor Subsecretario d e ,este Ministerio.

limo. S r.: Con moMvó del iexpe- 
dlien te i neoado por e l . Ay un tam jíen t o 
de Plloíin! (Oviedo) j^bre-mo'diReaeión 
del Arreglo Csscolar y creación de Es- 
cuiCflas, la Comisión especial de P ri-
n^era ense‘ñanz¡a dei Consejo de Ins-
trucción pública liai emitido el sigiiieiii- 
te dictamen:

“El Ayimtanu-cnto d!e Piloña (Ovie
do) so licita la creación de una Escue
la de asis/tenciai mixta en Guerrias, 
para este pueblo y Pos de Pedro'so,
Ralcedo y Sabanedo, alegando lá dis-
íancia que por mailoS’ cam-inos. les se
para de la Escuela a que aotualmente 
están agregados, y oareciendio el lo- 
cail y materia)! pedagógíGO necesarios y 
babijtación }oara el Profesor.'

La Junta local y la Inspección in- 
fonnan favorablemonte, y eil Nego- 
citado y  .la Socción de-i Ministerio pro
ponen se oiga a este Consejo, por tra 
tarse de la modiíicación del vigenitc 
Arreglo escolar : -. y

Con*s.iderando que sé halla diemois- 
tradia la necesidad de la Es*cu,ela s>o- 
lioitadia:

Consfiderando lo dd-spuesto en la Real 
orden do 2-1 de Abril de 1917,

Esta Gomiisión 'espeiCÍal opina que 
procode mcKlibcar el Arreglo Ctscolar 
deil reíeridib Municipio, creándosíe el 
nuevo djlsíriiLo de CuerriaiS, formado 
por estn pueblo y lois» anejos de Pe- 
damso, El Oampón, Raice-d'O' y Babane- 
dió*, y efStabiieclendíO en la primefria dio 
dii e h as entidad es die p.oblaic ión una 
.Escuela de asisíenoia. mixta, servida 
por - Maesilro.” ; -  v v - • •
' B. M. oi Rey  (q. p .̂ g.), de aciiórdo 

eóA dUjCliO Wm.eih se, ixa» serviidq re-

solver como en él misftnio m  
en cuanto  a la  modifiíMIóai Ávmihl  
glO' escollar para  la  •créaición do E scusaI  
las en su  día. ■ ;

De Rioal orden lo digo a V. I. par#» 
su conocimiento y demás efeotós, 
biéndose dar traslado dé la présente j 
por ia Inspeociión proylmáa} de P j¿ f ; 
mera eniSefíanza, aü ref-erido Ayunt#-'' 
miento. Dios guarde a Y. I. muohy^] 
afios> Madrid, 11 de Noviombi’e dé

PRADO Y PALACIO^ ) 
Beñior Dlreotor g)en|érai díe

ensteñaníga  ̂ 'r- :

limo. S r.: Con motivo ded expedí 
incoadó por el Ayuntanrftientd do 
vero (Lugo) isobne mtoíííifiioatciióíi 

Arreglo escolar y orioación- do Escu^TV 
las, la Gornisión ;osp'ecia?l de 

énseñanza del Consejo de Instrucdite<Í 
publica ha! eiguionto

'tam en :; • • 'G
“El Ayuntamienló de Yivero 

solicita la croación de una E scu e la /^ ] 
aisisiteneiia mixta^ eieíryid'a por 
tro, en la párroqum dé Sam Pedro, 
gando la dM.anci¡a ée  irios káirómjéí-íi, 
tros que separa a  esta entidad de 
blaeión de la Es-cuela- a que esitá a g r ^  / 
gada, y ofreciendo el local y i»ateríí^ | 
piedagógico necesarios y  habitaiCéíÉ# 
para el Maesiro. < }

La Junta local y la Inspección 
forman faviorablementíe, y  e l  
ciadío' y la Beccióoi del Minisiterié pr€f-s | 
póhen que m  oiga a esit-e Gonscjo', p m  \ 
tratarse de la modificacióñ (M v ig é ^ l
te Arreglo fcscolar.

Coíoisidieraindo fio dispueBto én  la  \ 
orden dé 21 de Abril de 19.17,' '

La Gomi'Sión opkí'á que proéedfe ref- 
form hr e l A rregló 'escolar d é l pe'fer-i^ 
Muniícipio - de Y ivero en los lórm iq  
que m  ■ so lic ita .” ' ^ ^ í

LB. M. el R ey (q. D . g .), de acuer(to | 
con dicho d ictam en, se  h a  servido jpíhJ 
so lver como' en el m ism o se  p r o p o i^ '  
•en cu anto a la m odificación  d d  A r r e ^  
glo escolar xmra la  ereaóión  •díe 1 #»-! 
cu ela s en su  d ía . , /  ! •

D é Real orden lo digo a V. I. parÉ' 
su conooimiént'D* y dem ás efectos', 
biéndoee dar traslado de la  préBientet, 
por la Inspección  pix)vincm l d-e Pn-^ 
m era en.sefianza, a l refer id o  Ayuntg--^ 
m iento. D loe guardé a  Y. I. a n u c h ^  
años. Madrid, 13 de N oviem bre de 1 9 %

V i PRADO Y PALAGia 
Señor Director general de Prinierii 

ensiefianza j.- v y

Ikno. Br. :. Con motivo del expedie^^ 
te incoado wor el AyunlamieBip ^
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j Ban Baj?iolomé (Canarias), sobre mo- 
I .ffiñcanióa éa'l Arreglo esDolar y orea- 
i cién de Escuelas, la Goniisión cspe- 

, ' cial de Primera enseñan^^a del GonS'e- 
jo de, Iii'stru'ccién pública ha emitido 

' jel-sigiiioriLe dictamen;
; El Ayuntamiento de San Bartolomé 
. (Canarias), solioita la croaeión de una 
JEscuela die asisteneia mixta en Mon- 
itañana Blanca, para este cas'erío y ios 
jpagos de Cabezo, Graíieea, Grijo, Que- 
¡vas, Bermejos y Sobacos, alegando la 
E stancia  de cinco kilómetros que se- 
Jmra a‘ estas entidades de población de 
I s  Escuela más próxima y ofreciendo 
el local 5̂  raateriai p’cdagógico necesa- 
jrieis y habitación para la Maestra, 
i La Junta local y la inspección in
forman fayorablcmení^, y el Negociado 
,y. la Sección del Ministerio proponen 

se oiga a esto Consejo, por írata?- 
:a¿ de la modificación del vigente Arre ̂  

escolar.
t Considierando que se halla demOv?- 
/jtrada la ndoesidad de la Escuela soli- 
;,!CÍí;ada:
,h Gonsidcrando lo dispuesto en la Real; 
; orden úe 21 de Abriil de 1917,
• E sta CoTiiisión opina que procedo 
Ijmodlfiear lel Arreglo escolar dol niicn- 
iick)iiado> Miuiicipio y crear un nuevo 
-td-i'Strito con una Escuela de asilencia 
■im-ixta, desempeñada por Maestra, en 
JMontañana Blanca, a la que eoncurri- 
rán, ademáis, los niños do Gabeso, Gra- 
to ea , Grijo, Oueyas, Bermejos y So- 
jb aico^ .”

4 B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
íK>n dicho dictamen, se ha servido re - 
solver como en el mismo se propone, 
íen cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de E cue
las en su día.

r 3>e Real orden lo digo a V. I. para 
conocimeiío y demás cícctos, de- 

ifeiéndosfo dar traslado de la presente, 
por la ínspeoción provinGíal de P rl- 

' m era onsioñanza, aü referido Ayunta- 
tm ie n l/O . Dio®, guarde a  Y, í .  muchos 
i hños. Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO

Jeñor Director geueraá de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con los 
iiiformes omiüdos por la^ Gomisio-- 
,^as permanentes de los Consejos de Es- 
tr-ado y de Instrucción póibliea,

;/  B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
filien resolver:

Qub m  doisoattmo la instanoia 
'.gresenlada ^ov ¡D. Manuel , Mallóii 
jSarz^ó-n en solicitud d!e que so convo- 

a  turno de íoposícióri libre la Gá- 
tSe políiica y jM  Go-

vacaate :on lai, EasiioIa_ Geiitral de In- 
tendentes mercan tries; y '

2.“. Que se reponga y cumpla ia 
Real ■ordoii: de ' 20 de Marzo del e o -:

. rriente aña, inserta en tai G a c e t a  del 
día 24 ddl piismo mes, en virtud de la 
cual fué anuaciada. dicha cátedra al, 
turno de concurso de traalacióii, que
dando sin efecto .la suspensióii -acor
dada por Real orden de i i de Abril 
último (G a c e t a  del 12).

En su cO'üiS'eGiieiiciia, 0.1 plazo' de pre
sentación de instancias, que se iuite- 
rrumpió ouaiido iban 'transcurridos de 
él diez y nueve días, se entenderá re 
anudado cuatro días después del en 
que SiC publique esta R.eal orden en la 
G a c e t a  DE M a d í u d , pudiendo l o s  G a -*  
«tedráticos que aspiren a  tomar parto 
en el conicursó. dirigir sus .solicitudes 
durante el quinto día, y .disponiendo.' 
de quince días más ios residentes en 
Gknaráás, ^
• Be Real orden lo digo , a Y I. para 

su coriocimionto y demás efectús. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALAGÍO

Señor Subsíccrctario do esto Minis
terio.

limo. Sr.: Con.motivo del expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Bote La 
(Cuenca) sobre creación de Escuelas, la 
Comisión especial de Primera ense
ñanza del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente diclaraén: 

“El Ayuiiiamienio de Beteta (Cuen
ca) solicita la creación de una Es
cuela de niñas y. que se convierta en 
unitaria de niños la de a,sistencia mix
ta que tiene, alegando su censo de po
blación, y ofreciendo el local 3̂  mate
rial pedagógico necesarios y  habita
ción para la Maestra.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente, y  el Negocia
do y la Seccdóii del Ministerio propo
nen se oiga a e.stic Consejo, por tra 
tarse de la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que, según manifiesta 
la Inspección, la población de Betela 
es de 495 habitantes :

Considerando que -el censo escolar 
correspondiente a aquella población no 
puede ser atendido dobidaniente en 
una sola Escuela,

Esta Comisión especial opina que 
procede modificar el Arreglo eséoiar 
dcl referido Municipio de^Beteta en 
los términos que se solicitá, siempre 
que con ello no quedei^ desatendidas 
péticiones ’de pueblos que carezcan de 
todo medio de instrucción.'' 

s . ©1 Rey acyát-da

con dicho dictamen, se ha s c rv ld O : ro
so 1 ver como en el mismo se propoiie, 
en cuanto .a la modiñcacióií del Arrc^ 
glo escolar para la creación de Es
cuelas en su día. ■ i

De Real orden lo digo a Y. L para Y
SU; conociiiiienLo y demás erectos, do- j
biéndose dar traslado do la presonie, ^
por la Inspección provincial de Pri- ^
mera enseñanza,, al referirlo Ayunta- 
miento. Dios guarde a Y. L. muchos 
año.n Madrid, i3 do Noviembre de. 1919,

PRAIj O y  PAIAGiO.

Señor ínrector general de Primera em 
scñaaza. . . :

— — «  :

limo. S r.: Con nioiivo dcl e?vpeutCTT'-k 
te incoado por el Ayuiiiamienio de Ga- 
rab.alia (CueDca) sobre creación de Es
cuelas, la Comisión especia,l de Pid- 
meríii enseñanza del Coiisíño de ios^ 
írucción pública ha emitido el sigiiiem 
10 dictamen:

“ El Ayuntam'itmío d e CUirabalia 
Cuenca), solicita la creación do .una 
Escuela de niños y  la conversiórt en 
ruidaria de niñas de la de asistencia 
mixía aue tiene, ofreciendo e! local y 
nudemal pedagógico necesarios y ha- 

' para el Maestro.
I.a Junta, local y la- inspección in- 

f or.rnan f avorab 1 emen te, y el: Negoci a - - 
do y la Sección deDMiñisterio propo
nen se oi;ga a. este Consejo, por tra
tarse de la niOdiílcació.u del vigenla 
Arrreglo escolar:

Coiisiderando que, segiin maní fiesta 
la In.spección, la población, de derecha 
del referido Ayuntamiento excedo do 
500 habitantes:

Gonsiderando lo dispueslo en el-ar
tículo. iGO de la ley de 9 de Beptioi'n- 
bre de 1 8 5 7  y ea la Pi.eal orden de 2li 
do AJmii de 1 9 1 7 ,

La Comisión opina que procede mo
dificar el A.rreglo escolar dei referida 
Municipio en los términos que se so  ̂
llcitaA’ ^

S. M. el Ruy (q. D.. g.), de acuerda 
con dicho dictairieR, se ha servido re- 
solvor como en el mis.mo se projpotie, 
en cuanto a la modificación dol Arre- - 
glo esoolar p a r a , la creación de Es-̂  
cuelas en su día.

Do Real orden lo digo a Y . I. par® 
su conocimiento y demás efectos, de- 
bié;adose dar traslado de la presenté, 
por la inspección provincial de PrD 
mera enseñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde a Y . I. m uohoé  
años. Madrid, 1 3  de Noviembre de

■PRADO Y PALAGíOñ^

Señor Director g e n é r a L  do Primera ea* 
s e ñ g m z a .  ^  ^
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 ̂ limo. Br;: Goií'motivo del e;xpediente^ 
Itiboa-do por el Ayonlamiento de Rivas 
ée Sil (laigo) sobre creaoidn de Es-^ 
^ é la s , la Comisión- espeeial de Pri- 
mera éiiseñanza del Consejo de Ins- 
truooión pública ha eirdlido el siguien- 
jte dictamen; .

“Eí ÁYimtamiento de Rivas dé Sil 
^(Lugo), solicita la creación de una Es-* 
cuela de asistencia mixta, desempeña
da por Maestro, en Viliardones, ale
gando que se trata  de un iraportante;, 
grupo de población y que carece de 
todo medio de enseñanza, y ios niños 
mo pueden concurrir a las Escuelas 
anás próximas a 'causa de la distancia 
y las dificultades del camino, y ofrece 
xm edifíoio en condiciones para sii ins- ̂  
'Itaiación y vivienda del Profesor, y el 
;hiobiliario y material pedagógico pre
venidos.
■f La Junta local y la Inspección in- 
;forman favorablemente, y el Negocia
do y la Bección del Ministerio propó- 

linen se oiga a este Consejo, por ira - 
i'iarse de la modificación dél vigente 
[¡Arreglo escolar: ^
? Considerando que se halla demos- 

; ¡trada la necesidad de la Escuela'solí- 
^'íD ítada: ■ ■ ' ■

Gonsiderando lo prevenido en la Pucal 
brdoh de 2L  de Abril de 1917,

Esta Comisión especial opina que 
procede modiñoar él Arreglo eseólar 

lideí Ayuntamiento de Rivas de Sil, 
ií!.onstitúyendo im nuevo distrito en Yi- 
: llardoiies, con una Escuela de asisten- 
"¡pia mixta, servida por Maestro.’" 
r S. M. el R e y  (q. D.~g.), de acuerdo 
¡con dicho dictamen, se ha servido re
vólver como en el mismo se propone, 
■en cuanto a la modifícación del Arre
glo escolar - para Ta creación de Es
cuelas en su día.

Do Real orden lo digo a Y. í. para 
isii eonoeimienio y demás efectos, de- 
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de P r i - . 

j^ e ra  enseñanza, al referido Ayimtá- 
(biento. Dios guarde a Y. I. muchos í 
pños. Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

■ PRADO' Y PALAGia , 

Béñor Director general de Primera em

 ̂ limo. S r.: Con motivo del expedien- ; 
.fe incoado por el Ayuntainierito d'c 
,^liinas del Manzano- (Cuenca), sobríe  ̂
creación de Escueias, la, Gomisión. es-' 
pecial de Prim era enseñanza del Con-? 
fî ejo de Instrucción pública ha emi- 
¡tido el sigU’iKen% dictamen: ;

“El Ayuntamiento de Balinas del; 
!Manzana (Giionea) solicita la creacién* 
He una Escuela de niñas y la conver
gida en unitaria de nionr de Ja  do

.asistencia mixta con qiie cuenta, ale-^ 
gándo su población isuperior â  5Q0 ha
bitantes y ofreciendo locaLy material; 
pedagógico nécesarios y habitación; 
ipara la Maestral. , "

La Junta local y la Inspección in-í 
forman favorablemente, y el Negocia-^ 
do y la Sección del Ministerio pro
ponen que se oiga a este Consejo, por 
tratarse de la moáiñcación del vigen
te Arreglo- escolar. . . ;

Considerando que según maniñesta 
la Inspección, la población de derecho 
de Salinas dpi Manzaino excede de 500 
habitantes:

Considlerando lo dispuesto en; el a r 
tículo 100 de la ley de 9 de Septiem- 
bre de 1857 y en la Real orden de 21 
de Abril de iJ i7 , ■ ■ v ' '

Esta Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del Mu- 
*1 . ripio de Salinas del Manzano y ac- 
cedér a la creación de la Escuela de 
niñas que solicita y  conversión íeu; 
unitaria de niños de. la de. asistencia; 
mixta que hoy tiene.” - ; u

8. M, el ¡Re y  (q. D. g.b, de acuerdo 
con dicho dioftamen, se ha servido, r e - ; 
solver como en el mismu: se proipone, ; 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue-; 
las en su día. ;

,De Real orden lo digo a  V. I. para 
su eonocianüanto y diemás eíeetO'S, de- 
bióiidosé dar traslado de la presente, 
por :la Inspección provincial 'de p ri
mera enseñanza, al referido Ayunta^ 
mlento. Dios guarde e; Y. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO
8eñor LliúeicJor genleral de ipí?im¡era: 

. ; , enseñanza.

La Junta local in fp rto
mehOe y ía Inspección ^eatiendé 
dada la población d:e derechoide 
00 y Bañuques, y que las
cuelas que se piden para esto® disfrl^ 
tos en el Arregla escolár, procede 
creación, pero que no '69 de igliaT 
recer respecto a las demás EscuélW 
que se pretenden, por no Justiliear# 
su necesidad ni por la población a# 
por la distanciá que separa a P e r e 
nes de la Escuela a que actualmeiífe; 
píertenece.

E l  Negüiciado y la Bécolóh ^eñ. M i f  

11 IsteriÓ proponen que se oiga a  este' 
Consejo, por Iratars'e de la modifica^ 
ción del vigente Arreglo escolar. ■ I : 

Esta Comisión, de acuerdó 
informado por la Ihspíscciónf 
parecer se modifique el A r r e g lo  eseo^ 
lar del Municipio deAlozóri en 1*09 té r
minos aufe en el aludido dictain'en ^

' I .-ipropone.' pv
8. M. el R e y  (í|, D. g.)., do acueré^ 

coii dicho diotamen, se ha sbryido 
solver corno en el mismo se prc{ponV 
en cuanto a la modificación del Arre#, 
glo escolar para la creación de Escue#": 
■las en su día..  ̂ '''' i ‘h

De Real orden Jo  digo a Y. I. p§ 
su conoaiimiionio y demás efectos, 
biéñdose dar irasiádo de la préseri^ 
por la' Inspección phovincíal de 
raerá enseñanza, á | referido 
mi&ato. Dios giiside a V. I. 
áüós. Madrid, 13 de Noviombre d e i p A

PKADO Y PALACIO |

Beñor DHVecto-r 
enseñanza.

d>0 !p(.rlnder^^

limo. S r.: Con motivo del exp^edien- 
te incoado por el Ayuntamiento de 
Gozón (Oviedo) sqbre creación de Es
cuelas, la Gomisión especial de P r i - : 
íhera ensefíanza dél Consej-o 3é Ins- 
tiuicción pública ha emitido el si- 
gmente dictam?en:

“El Ayuntamiento de Gozón (Oviedo[) 
solicita La creación de las 9iguiéiites 
.Escuelas: un itaria,de niños y de ni
ñas en Luaneo; una de hinos en cada 
uno do ios distritos de Layfana y B a - : 
ñuquesf convirtiendo en unitaria de 
hiñas las mixtas que hoy tionon, y una ■ 
de asistencia mixta, servida per .Maes
tro, en Perdones, dieLdh'sfr i to da'Am - 
b le d e s v  ' -

Alega en apoyo de su pretensión: 
que las Escuelas existentes son insufi-. 
ciehtes para la población ■escolar de : 
los mencionados distritO'S y o-fréce los , 
lócale® y material pedagógico necesa- ; 
r  io^ y : habí tacióa paca Jos l í  a^steqs.

ítóo . Sr.: ■Coin moti^'o del ex p ed ien 
te Mncoado por el A'jT'untamierifo' 
SaM|ro.^oilíos (Cüencs) sobre crea#!' 
cióti dé fecuelas, la Comisión esp€^ial| 
de Prim era eiiseñanza del Consejo da" 
Instrucción públicá ha. emitido et veri# 
guíente dictam en:  ̂ I

“El Ayuntamiento de Balmeron-epoH 
(Gúcnca) solicita ía creación, en-Sal# 
meronciilos de Abajo, de una E scu^" 
dé niñ'Ois y la convlersíón^ en im|tarí¿,'

I de niñafi dé la de asisl^nei^ quié
I tiohe, aiegahdo que la matríoiila es- , 

cólar con que cuanta no puede ser 
atendida debidamente en una sola 

 ̂cuela y ofreciendo el local y 
pedagógico hecesari'osí. -

La Jiinfa local y la In;sf>§cofón ílf# 
forman favoraMementef y el Kegocia-í 
do y la Sección áol Ministerio p o p o -^  
nen que se oiga a este Consejó, po^.: 
tratarlo de la modificación del vigen:-: ■ 
te Arreglo escolar.

GoínsiderancÍQ que el censo escolar 
diOi referido i>uebio e® de 35_niñoa y



■M

ISiBuela de asistencia mixta servida 
pSl* Maestra.
. Considerando lo dispiieslo en la Real 
% #en de 21 de Abril de 1917,
. SEs'ia Comisión opina qne procede 
l í ^  eí Arreglo escolar del Mu-
líicipio. de Salmeroncilios en los té r- 
iftteos qije eolicita, siempre qne con 

no queden desatendidas peiicio- 
análogas  ̂ pueblos que carezcan 

todo medio de instrucción.”
M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 

dicho dictamen, se ha séiMdo re- 
>iHÉVier coíTQO en el mismo se propone, 
ilh  cuanto a la modificación del Arre
cio escolar para la creación de Escue- 

m  m  día.
> ÍDo Real orden lo digo a V. I. psr^  
^  conocfiímitento y demás efecto®, de- 
Jilfedose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de p rí-  
t e r i  enseñanza, al referido Ayiinta- 
Itíónto-. Dios guarde a  "V. I  niuchós 

 ̂^ o s .  Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

’J I ; PRADO Y PALÁOIO

• Dirfecfer gederal- de |;^rimera
enseñanza.

Iltrno. Br.: Ck)n motivo del expe- 
lienio incoádo por el Ayuntamiento 

4ie Sacedoncillo (Cuenca) sobre crea- 
%ión de Escuelas, la Comisión especial 

Primera enseñanza del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el si- 

. ipiiente dictamen:
“El Ayuntamiento de Sacedoncillo 

(Cuenca) solicita la creación de una 
JiScuela de asistencia mixta, servida 

, tpor Maestro, para el anejo de Noheda, 
.alegando que esta aldea dista tres k i
lómetros de la Escuela más próxima, y 

f C reciendo el locaí y nmtenal pedagó-,
. Jtico necesarios y habitación para el 

Maestro.
 ̂ La Junta local y la Inspección in- 

. forman favorabíemente, y el Nego- 
ciádo y la Sección del Mmisterio pro
ponen se oiga a este Consejo por tra 
tarse de' la modiñcáción del vigente 
Arreglo escolar.

Considerando que queda demostra- 
la necesidad de la Escuela solici- 

l4ada.
Considerando lo dispuesto en la 

Real orden de 21 de Abril de 1917, 
Esta Comisión especial opina que 

írrocede modificar el Arreglo escolar 
dél referido Muiiicipio de Sacedonci- 

dlo y crear la Escuela de asistencia 
. -mixta, desempeñada por Maestro, que 

J>ara Noheda se p re M ^ e .” 
p 6. M. el. Rey (q. D. g.), de acuerdo 

dicho dictaftie’n, se ha servido re- 
; %fi(Iyer como ‘en el mismo se proponéi 

^  cpanto 4el

¿ 9  N ó i r l é m g f é  i 'p g ^

glo escolar para la créacíóñ de Escue
las en su día.

De Real orden lo. digo a V. I. para 
su conoeimiento y demás efectos^ de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de p ri
mera ens-eñanza, al referido Ayunta
miento. Dios guarde' a Y. I. muchos, 
años. Madrid, .13 de Noviembre de 1919.

PRADO y  PALACIO
Beñor Director general .de Primera en

señanza. '

Iltmo. S r.: Con motivo del expe
diente incoado por ei Ayuntamiento 
de Yiyero (Lugo) sobi' 0  creación de 
Escuelas, la Comisión especiaP "de P ri
mera enseñanza del Consejo de íns- 
trüeción pública ha emitido el siguien
te: dictaméh: :

“El Ayuntamiento de Yivero (Lu
go) solícita la creación de una Escue
la de asistencia mixta, servida por 
Maestro, para íá pmn’oqüia de P^aro, 
alegando la distancia que lo separa de 
ia Escuela más próxima por caminos 
accidentados, y ofreciendo el local y 
material pedagógico necesarios y ha
bitación para el Maestro.

La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen que 
se oiga a este Consejo, por tratarse de 
la modificación del vigente Arreglo es
colar. '

Considerando que ®e halla demos
trada la necesidad de la Escuela soli
citada:

Considerando lo dispuesto en la 
Real orden de 21 de Abril de 1917, 

Está Comisión opina que procede 
modificar el Arreglo escolar del refe
rido Municipio de Vivero, creándose 
la Escuela de asistencia mixta desem
peñada por Maestro que se pretende 
para la parroquia de Faro.”

S. M. el REy (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo ®e propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día.

De Reál orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeotos, de
biéndose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de prim e
ra enseñanza, al referido Ayuntamien
to. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Director geñeral de Primera 

En^ñanza. . ,

Gafc<&ta H e  M a J n a i * N á m .  3-
 —        -
te incoado por el Ayuntamiento de 
Vivero (Lugo) sobre creación , d^. Es
cuelas, la Comisión especial de P ri
mera enseñanza del Consejo de Ins
trucción pública ha' emitido el siguien
te dictamen: .

“El AyuxiLarniento de.- Vivero (Lu- 
gó) solicita la creación de una Escuela 
de asistencia mixta, servida por Maes
tro, en Yalcarria, para este pueblo, y 
ios que forman la parroquia de dichfy 
nombre; alegando la distancia de tres 
kilómetros que separa a e?Jas enti
dades de población de la Eócuela a que,  ̂
actualmente corresponden, y cfrecien- ; 
do el loca 1 y nmierial pedagógico neoe.w 
sarios y habitación para el Maestro. • 

La Junta loca] y la Inspeoc/ión 
forman favorablemente, y el N egó-' 
ciado y la Sección del Ministerio, pro
ponen se oiga a este Consejo, por 
tratarse de la modificación dcl’ v.igen-- 
te Arreglo escolar. r,

Considerando que se halla demos
t ra d a  la neeesidacl de la Escuela soli-  ̂
citada: •

Considerando lo dispuesto en la ’ 
Real orden de 21 de Abril de 1917,

La Comisión opina que se modifique . 
el Arreglo escolar del Municipio de Yir?, 
vero, creándose el nuevo disir'ilo, dd' 
Yalcarria en los términos que se p re - ? 
iende.”

B. M. el Rby (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re-* 
solver como en el mismo se pr'opone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escuelas 
en su día.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de Ja presente 
por la Inspección provincial' de p r i - • 
mera enseñanza, al peferido Ayunta^ „ 
mieno. Dios guarde a Y. I. muehoi? 
año®. Madrid, 13 Ac Noviembre de 1919

PRADO Y PALACIO ?
Señor director general de Priiners 

Enseñanza.

 ̂* ‘ ' . ■ Ci : --.y-:.,,.- . .

Ilmp. S r,: Con ihoUyp del esipedien'-

Ilmo. S r.: Con motivo del cxpedieBte 
incoado por el Ayuntamiento de La 
Puebla de Brollón (Lugo) sobre crea
ción de Escuelas, la Comisión especial 
de Prim era enseñanza del Consejo do 
Instrucción póiblica ha emitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de La Puebla de 
Brollón (Lugo), solicita la creación de 
una Escuela de asistencia mixta, des
empeñada por Maestra, en LiñareS( 
fundado en que se trata  de un impórv 
tante grupo de población que carece 
de todo medio de enseñanza, y los ni-  ̂
ños no pueden concurrir a la 
cuela más próxima a causa dq la <Jis- 
I^neía y  difiAultad^s dpi camincK

%
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4̂ >bligáia^osé al cumplimietiio de Ío dis- 
ifpue^lo éii la Real orden de 21 de Abril 
dé 1917/ ' . ' ■ - ■ - . •

La Jnata  loca) -y ía InspeceiÓn in
forman favorablemente, y el Negocia

ndo y la Sección del Minisierio propo- 
inen se oiga a este Consejo, por íra - 
■ iarsé de la modiricación del vigente 
''Arreglo escolar : -

Considerando que se baila demds- 
,.tradá la necesidad de crear la Escue
la solicitada:

' ' Considerando lo dispuesto en la aiu- 
’dida Real orden de 21 de Abril de 1917, 
; '  Esta Comisión especial opina que 
ip'rocede modificar el Arreglo escolar 
del Municipio de La Puebla de Bro- 
Jlón, coñstituyendó un nuevo distrito 
en Liñares, con una Escuela de asis- 
-tencia mixta; sex’vida por Maestra, ”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuex^do 
con dicho dictamen, se ha servido re^ 
-solver como en el mismo se propone, 
e n  cuanto a ía 'modificación dül A rre- 
‘glo escGlai  ̂ para la creación de Esg 
cuelas en su día. / : :
 ̂ Be Réai orden lo digo a V. I. para 
su cbnócimiénto y demás efectos; de- 

‘ bíóndoBe dar traslado de la presente, 
. por^ la Inspiécción provinciál de P ri

mer a • enseñanza, al reí crido Ayunta - 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 1919.

PRADO Y PALAGíO
'Beñojv Director general de Primera cn- 

.señanza-

í limo. S r.: Con motivo del expeílieruc 
Incoado por el Ayuntamiento de Alme- 
^gíjar (Granada) sobre creación de Es- 
¡cüelas, la Comisión especial de Prime- 
Va enseñanza del Consejo de ínslruc- 

■ cióíi piiblioa ha emitido el siguiente 
dictamen:

‘“El Ayuntamiento de Almegíjar 
('Granada) solicita para cu anejo No- 
iáez una Escuela de niñas y la conver
sión, en unitaria de niños, de la de 
asistencia mixta, servida por Maestro, 
í)que tiene, alegando que la población de 
dicho pueblo, unidxa a la de los cortijos 
próximos, excederá de 500 habitantes: 

'■que la numerosa rñatríciila escolar no 
puedo -ser átendida en una sola Escue
la, y que la enseñanza de jos niños está 
íabandonada, y ofreciendo el local y 
material pedagógico necesarios y habi
tación para la Maestra.

La Junta local y la inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen que, 
ii^ór tratarse d© la modificación del viL 
:^nte Arreglo escolar, se  diga á esfe 
ICíohsejo:  ̂ v . ,

Considerando qüe sé halla demostrá- 
da la necesidad dé la Escuela de hiñas 

«a ííolioita; v  ̂ L

Considemrdo lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Comisión opina que procede ac
ceder a la modificación del Arreglo es
colar del referido Municipio de Alme
gíjar, creándose en Natáez una Escuda 
unitaria de niñas y eonvirtiendo en 
otra de la misma clase de nifíos la de 
asistencia mixta desempeñada por 
Maestro con que hoy cuenta.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re 
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a lá modificación del Arreglo 
escolar para la creación de Escuelas en 
su día.
, De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conocimieniQ y demás efectos, debién
dose dar traslado de la presente, por la 
Inspección provincial de Primera en
señanza, al referido Ayuntamiento. Dios 
guardé a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Noviembre de 1919.

PRADO Y PAI^GIO

SeñoiyDirectpr general Ó|g Primera, 
aeñanza. " , ; )

limo. S r .: Goíi motivo del expediente 
ínco'ado por él Ayuntamiento de Yillo- 
ra (Cuenca) sobre creación de Escue
las, la Comisión especial de Primera 
enseñanza del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen: .

“El Ayuntamiento de Yillora (Cuen
ca) solicita la creación, de una Escuela 
de niñas y la conversión, en unitaria 
de niños, de la de ..asistencia mixta que 
hoy tiene, alegando la excesiva m atrí
cula escolar con que cuenta y su pobla
ción superior a 5 0 0  Irabiiantes, y ofre
ciendo el local y m aterial pedagógico 
necesarios y habitación para la Maes
tra.

La Junta local y la Inspección infor- 
inan favorableniente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio proponen se 
oiga a este Consejo, por tratarse de la 
modificación del vigente Arreglo es
colar:

Considerando que según manifiesta 
la Inspección la población de aquel 
pueblo excede de 5 0 0  habitantes: 

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo 1 0 0  de la ley de 9 de Septiembre 
de 1 8 5 7  y en la Real orden de 2 1  de 
Abril de 1 9 1 7 ,

La Comisión opina que procede acce
der a la modificación del Arreglo esco
lar del referido Municipio de Yillora; en 
ios términos que se cita.”

S. M. él Rey (q, D. gv), de acuerdo 
con dicho dictamep, s e  ha servido re
solver como en el mismo se -propone, 
en cuanto a la modiñeación dél Arreglo 
escolar nára ía creación^ d^

• sií  ..f ■' '■

De lieal orden lo digo a Y, I. para $lí 
conocimiento y demás efecto^ delhéiivW 
dose dar traslado de la presente, por 
Inspección provincial do Pidmerá en-, 
señanza, al referido Ayuntamiento. Diofti 
guarde a Y. I. muchos años. Madndí, 13 ‘ 
de Noviembre de 1919. ’ A /  ’

PRADO Y PALACIO

Señor Director generai de Primera 
sofianza. ,

limo, “S r.: Habiéndose padecido un 
error en ía relación A, que se acom-!; 
pañaba a la Real orden de 25 de Gc-í; 
íubre último, por virtud del que apa''-; 
reoe D. R iie ardo Luna Ci vrné, InépieíeH ■ 
tor de prim era enseñanza de la pro^; 
vincia de Tarragona, disfrutando íélV 
sueldo de 4.500 péseiaá clésd^ 1.® dh 
Agosto del corriente áñoi ' *

M. leí R e y  (q. D. .g.) h a  tenido 
bien disponer que se eníienda r^éeinT- 
cada la Real orden fecha 25 áe Ooiu- 
bro, -en el sentido de deelarar a  doñ-  ̂
Ricardo Luna comprendido len
dicha relació^^ con el núméro 110 y  
con derecho a percibir él sueldo" anual 
de 4.00Ó pesetas; sueldo que óomen^; 
zará a percibir desde 1.® de Agosto 
corriente año. - , . . (

De Real orden lo digo á V. í. par^  i 
©u conocimiento y dcpiás efectos. Dios! 
guarde a Y, I. muchos añp« j
22 de Noviembre de 1919. , . f

m m o  Y PALAGIO

Beñor Dir-ectoiF general de Pxumera 
, - señama *

limo. B r.: Yisio eil é>xpédiente incoad 
do éobro d^elaración de moilumehtd! 
nacional deil édificio llamado Casa diel; 
Pópulo”, sito .en la ciudad de Ba'ezaí 
(Jaén), y ire<suM.ando qu e él A-ícalde déíi 
Ayuntamiento de Baeza solicitó de esíie( 
Ministerió, en nombre propio y en el 
de la Ckirporáeión qué preside, üa de-̂ ! 
c teación de monumento nacional idél' 
la llamada “Oas-a del Pópulo”, que diw 
cJro Ayúntamiento había adquirido' ai 
costa (le penosos esfuerzos, a fin d¡a¡ 
prcisei^arla de que fuese destinado al 
usos que causen deterioro en él eidí-: 
ñcio: ' ^  i

Rsultando que para fundamentar lat 
petición acompaña a  la inistanciaí 
una foiogíi’afía del edifteio de que se? 
trata.:' "'v >

RGauiliando qué pasado a informíe dd 
las Realea Academiais de Bellais Arte3 
(ile San Fernando y de la Historia^ daí ' 
pireitensión d;e que ®e to ta ,  estas dióe- 
tais Corporaeiono^ éu poreH
cer dlé que no procéd la deciaraoidíS 
dé moimmento naciona^^ por no reunií^
dicha
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exigido- para- íal deolara- 

piearo m  que onoontraudo en el ex- 
moii'umento un lindímmo 

¡mplar de nuesííxo Renacimiento pla- 
■eŝ 'O, debo conservarse 'cui'dado'sa- 

taiente, evitando su ruina y  desapari- 
j jpión, decilarándolo al efecto monumen- 
) ¿ 0  ^árquitectónico artí*sti<co:
{! iResuIitando -que la Junta Superior de 
^Excavaciones y Antigüedades, conoioi- 
Ikas las atinad’isima's razones expues- 
'̂ ^as en sus ddctámenes por las Reales 
/.tAcadiemias citadas, fias hizo suya'S, pi’o-* 
•‘poniendo la decilaración de mormniento 
larquiiectónico :ar.tíistiiCO da la referida 
i‘“íGasa del PdpuHo”, en virtud de las fa- 
.iecdtados que la confiere el Real deore- 
jto de 2*4 de Agosto do 1917;

! í De acuerdo con lo informado por las 
ideales Academias, y de conformidad 
’teon lo propuesto por la Jun ta  Superior 
:|de rExcavaeiones y Antigüedades, ' 
í r K  M. e l  Rnv (q. D. g,) ha tenido a 
, lHen resolver ilo siguiente :
 ̂ .8o dioclar-a monuiíieoto arqurlec-
.léíiico artistico la “‘Gasa d-e-1 Pópulo'’, 
^iia m  la plam de ¡los Leones, de la ciu- 

do Baeza (Jaén), precioso -ejeínplar 
'!¿ií,e nuestro Renacimiento platoresco, la 
■feual será inctluída como tal monumicn- 
!!to en -el Gatálogo y Registro cediilario 
| )quc i tova la Junta Sup^rioir de Exca- 
l,vaeáon03 y Antigüedades, quedando 
d'insoriia con la fecha de la presente 
I Heaii orden.
d 2.° Que una vez hecha la anterior 
j ideclsracíón lO in^ripción, la pei^sona 
[d 'entidad 'quo 'deísoo idarribar ni monii- 
umento catalogado, eoílicitará el opor- 
f¿uno p'ermi'So deil Ministerio do fostruc- 
y^ión Publica y Bellas Artos, sin. el cual 

!ningün concepto podrá llevar a oa- 
pú  el derribo de todo o parte -del odi- 
teio , a'^esorván-do’se oí Municipio, la 
provincia y eü Estado, por este orden,.

derecho  de te n te n  *en el oasio de v e n 
c ía  t e t e l  0-. parcial díei m onum ento, s e - 
iogÚE prescrib e  e l  artícu lo  2.  ̂ d e la  ley  
; é e  4 do Marzo de 1915.

'3.̂ 0 <>» 'Ca^ de lacogerse el prepie- 
terio  del 'ediheio declarado monuman- 
fjO arquitectónico arliiS-tico .a los bene- 

■'Bcros que so deducen de los artícu- 
ll«  4 .-mi 8.0 'de la ley de 4 de M̂ arzo do 

antes do resolver serán oídas so- 
i)r,e dichos particulare;s las Reales Acá- 
'jdemias éo .San Femando y de la.Histo- 
I ría  y la Junta do Gonslrucciones clvi- 
; tes de .Giste Ministerio; y 
I' 4.0 Que de la Real orden declarando 
í ¡monumteDíto arqiiiiooiónico artístico la 
rt îOasa del Pópulo” do Baoza," pro\ún- 
; pld, do Jaén, m  denf ibraslados ri 'Gober- 
j’iiaelcff' civil do dicha pi^ovinicia, al Al- 
i prtĈ 'idoU'íiO del Ayuntamiento' de 
(Biâ é»a y a t e  Junte Super ior de Exca- 
j |^ i o n «  y'Aícáigüedbd^^^ 
i ¿ De Reoá imMu io _ ^q  a L

conocí mí íenito y demás efectos. Dios i
guapde á ’V. í. muchos años.'Madrid. 22 
de N/poAubre de 1919.

- PRADO Y PALACIO

Beñor Direclor general de Bellas Artes.

limo. S r.: Yisto el expediente h'coa- | 
do sobre declaración de Monumento . 
Nacional del Hospicio de Madrid:

Rosulíaiido qué D. Ricardo García 
Gueretá, como Presidén te de la Socio - ; 
dad Central de Arquitectos, solicitó de 
este Ministerio_ la declaración de Mo-  ̂
numentó NaciO'iial del Hospicio de Ma
drid, en la  parte correspondiente a  las 
dos primeras crujías por la calle de 

'Fucnc.arral y la .capilla del m.ismo, así 
como que una vez lieolia ial declara
ción se áuliasen los intere.S'es y esfuer
zos del Estado, del Municipio y de la 
DíDutación provincial para que fuese 
destinada la par te. cuya conservación se 
solicitaba a Biblioteca y Museo re-^ 
gioiial:

Resiilta.ndo qi.ie pasado el expediente 
a informe de las Reales Acadie-mias de 
la Historia y de Bellas Artes de San 
E*ernando, estas , doctas Gorporaciones 
informa.ron en el sentido de que la con
servación ;de .aquel Monumento se ob- : 
tendría, mejor que con la declairación 
de Nacional solicitada, con la de Monu
mento Arquitociónico-artístico, así co
mo qiíe lio debían coartarse las inicia
tivas de la Excrna, Diputación provin
cial, 'en. cuanto al desliao ulterior del 
Monumento:

Resultando que pasado a: informe de 
la Ju n ta . Siiperior de Excavaciones, 
conforme ,a lo que preceptúa la ley d e : 
4 do Marzo de 1915 y el Real decreto 
de 24 de Agosto de Í9i7, esta dooia en
tidad Anosiró su nsvcccer en un todo 
conforme coo: los evudiios dictámenes 
citados,, proponiendo la declaración de 
Monurneuto Arquitectónico - artístico 
del Ho-spi-oio de Madrid en.la p.arte so- 
licita-da:

Do acuordo con los informes do las 
Reales Academias, y do conformidad 
con el dictamen de la cítad.a Jimia Su
perior d'0 Excavaciones y Antigüeda
des, ■

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.® S'0 declara Monumento Arqui-
toctónico-artístico', de conformidad con 
la , ley de 4 de Marzo de 1915, la Macha
da, pirimera crujía y capilla del Hospi
cio de M'adridi, sito en la calle de Fuen- 
carral, por ser un ejemplar interesaiv- 
tísimo del estilo churrigueresc/o; todo 
lo cual será incluido como tel Monu
mento en el Gatálogo y Registro cedur 
lario ^ue lleva la Junte Suxy^ior de

Excavaciones y 'Ahtigüedadeí?, qüedan-t 
do inscripto con la fecha de la preséníé 
Real orden.

2.0 Una véz hecha la anterior de
claración e inscripción, lá persona o 
entidad que desee derribar el Monu«: 
mentó catalogado solicitará el opOtrtu<¿ 
no permiso del Ministerio de ínstruo-’ 
ción pública y Bellas Artes, sin el cual 
por ningún concepto podrá llevar a 
cabo el derribo de todo o- parte del edi^ 
ficio, reservándose el Municipio, la 
Provincia y ebE-stado, por dicho orden, 
el derecho do tanteo en'^oaso de vente 
total o parctel det Monumento, según 
proscribé cl artíeulo 2.'‘ de la ley de 4 
de Marzo de 1915.

3.0 Que caso do acogerse el propie
tario del edifício declarado Moniimento* 
Arquitectónico-aríístico a los beneíl- 
cios que constan en los artículos 4.« 
al 8 .® de dicha ley, antes de resolver 
emitirán infarnie sobre dichos partía 
cularos las Reales Academias d'e la His^ 
■loria Y <le .Bellas Arles de Ban Fernán-^ 
do y la Junta de Gon-struceiones civiles 
do e.sf e Anaisierio: y

4/̂  Que de e s ta  Real orden decla- 
rando Monurhonlo Arquiteció.iuco-ar
tístico la fachada, prim era crujía y 
capilla del Hospicio de Madrid, se don 
trasladós a lO'S Exomos. Sres. G-oberna- 
dor chdl de la |vrovincia, Presidente de 
la Diputeo'ión provincial y a la Junta 
Sup'erior d’e Sxca.Vvaclones y .AniigüO'^ 
dades.

Al propio tiempo, ha tenido a bien 
resolver S.̂  M., por lo que respecta al 
destino que haya cíe darse a la parto 
conservada, de conformidad con lo ma
nifestado por .las referidas Academias 
y por la Junila Biiperior de Exoavacio-^ 
lies, que no debi-endo coartar3*e las ini- 
oiativas de la Excma. Diputación pro- 
vinoial de Madrid se provea., llegada la 
ocasión oportuna, como entonces se es
timo procedente..

De Real orden lo digo a V. I. parase 
CQnocimien.'to y efectos. Dios guarda 
a V. I. muchos años. M.adrid, 22 do. Ko- 
vlembrc de 1919...

PRADO Y-PALAGIO' 

Señor Director gcneral.de B ellas Artes.

i l l S I ® ! ! !  DE F01SM I0 ‘

REALES ORDENES 
limo. Sr.; S. M. el Rey ,(q. U. g.Vi 

ha tenido a loien. disponer que se 
ámp’Iie lia inscidpeién ée la Speiedad 
Banco Español de Beguros de Oa?- 
nado, Madrid, al ramo de Muerte & 
Inutilización clel ganado, aprobán- 
dos<a las tarifas y pólíZfas qu^ há-de 
eimplear p a ra  esta q*laae de 'S-égurofifF



:: :?Gacefa: cíe Ma'dmd.-Múm., 3.33' 29 ovIemFre- ig ig

por ajuáiarse a lô s preioeptos lega
les; y ré<glariiéntariQB vigentes.

■ De Real orden i o digo a V. I. para 
su .eonooimien.to y demas efectos.

' Dios guarde ,a V. I .  miuehoe años. 
' Madrid, '19 de Koviembre de 1919,

’ g a t ;d e r ó n

Señor Comisario 'general de Se.gu-

c  limo. Sr.: S. M. el Rky ( o . D. g.) 
lia iénido a bien diíspoiier, de acuer« 

.̂ d'Q con la Ju iita  Gonsuliiya .de Se- 
gpros, que ia Sociedad francesa 
a'iiónix;na de Seguros contra- acclden-, 
•íes individuales y de Recponsabilí-: 
dad civil, denominada Soled,
Securitó G enerale .ct EesponsabiiRe 

, ciivile reun ies”, sea in sariia  en eí 
Begistro creado por el ar{,:íoulo I.®

• de la ley 14 de Mayo de 1908. t 
De Ro-ai orden io digo a Y. I. para  

su conocimiento y demás o fec lo s.. 
Dios guarde a Y. I .  rnuchos años.: 
Madrid, 19 do NoviGnubre de 1919.

- . CALDERÓN 

Señor Comisario generaí de Sogu-
''*00,

i
' limo. S r.: Es indudable que consli'- 
tuye una de las causas que más inñu-:; 
yen en la anormalidad de los írans])or- 
tes terrestres La eísca.sez do mal erial 
móvil y de tracción de las Empresas- 

; ferrovial’iCíS.
Como- la situación actual produce 

generales y JusLiñcadas quejas:y hace 
sentir pesimismos para el porvenir, si 

 ̂no so aumonXa el material citado en ia 
I medddla que las Reoesidades nacion'al’esi 
ttóigen, se hace indispensable acudir a 

■ iTemed'iaria, ejercitando la Adminislra- 
públicri SUS facultades sobre los'' 

)Coi>De0aonarios d'8 lois ferrocarriles de 
oeerVicio general y de uso. público.

E l  artículo 32 diel Reglamento de 8 
1de Beiptiembre de 1878, para la ojecu- 
;tói6n de.íla vigente ley de Policía de 
^  éistaildece que ól número

locomotora®, tender® y denijás ca- 
Ibmaje® destinado® a la espioiación será- 

. pl que determine oLpliego de oondiolo-^ 
;«ieis d© cada concesión, añadiendo que 

 ̂ M mejor servicio público hicie®o^
-e.! au-miento de este material, 

Ministerio de Fomento, oída la Em-^ 
'presa, adoiptará para procura.r''Le las- re - 

oportunas.
, No .ee trata en las c ircun stan cias

j-iplresehte® de procurar un mejor serví-- 
vMo ’púhlieOj sino de ofrecer ei 'Servicio 

demandan las nccesidadies 
^áblica®, lo que hace inapla'zabio la 
^¡eoesidad de los aum en to  de material 

diioLánd'O!^

'ello lasAnedida® especial^^ en re -  ̂
lacióam on cada concesión^ procedan. ^

]S. M. el R e y  (q. D. g.) s>o h“a servido ; 
disponer lo que sigue:

1.0 Lois IngenieroB Jefes de las D i- ; 
vísioneis de ferrocarriles formarán, con-: 
preferencia a todo otro servicio, rela
cione® del material móvil o de tracción 
que a  cada, concesión esté- afecto en la 
actualidiad; señalando y concretando los 
aumentos del misma que l?»s necesida
des ajctiiales imponen,

2.0 iSégaidamente se dirigirán lo®; 
mismos Ingenieros Jefes a íc® conccsío- 
narioiS, dándoles cuenta é& lo® aum en-, 
tos de material que deban realizarse en 
los plazo® que al efecto les señalen, así 
como dio la manera como deban inten- : 
sificarso kiS rsparaciqnes clel .m-arerial 
retirado ya d'eil servicio y del que e s tá - 
en Uiso y necesita ser reparado.

3.0 Lo® repetidos Ingenieros Jefes 
pondrán todo su celo en el desempeiio 
del cometidlo que Ies encomiendatn. tosí 
dos apartados anteriores y darán cuen- ; 
ta sin diemora a esa Dirección g’eiieral 
do cu an to  disposiciones adopten’cerca 
de la® Empresas ferroviarias, así como 
de las contestacioaiies que dio las niismas ; 
rcGiban, a fin de que p.or este Mihistc- 
rio S0 dicten, *on su caso, la® resolii- 
clones definitivas a que haya.- lugar.

4.» Sin perjuicio de- lo que anTteoe- 
díe, la® Divisiones de .ferrocarriles re 
visarán las reglas estaMécida.® por las|^

goiiGB, a fm de acallar las queja® que se 
formulan do falla sistemática de ma- 
terial .0U aílguna® estaeiones.

(De Real orden lo digo a  Y. I.
SU coñacimiento y efectos consiguien
te®. Dios guard*e a V. I. mucho® años. 
MaMrid 28 de Noviembre de 1919.

CALDERON*'';?

S^eñor Director general de Obra® p ú r  
bllcas. . . /

M i i f f l i ü i  

m m m  m  n m m h

S y B S E Ü H E T A K I H
Alista la instancia de D. Ramón Go-< 

lom Yirgili solicitando acogerse a lo  ̂
beneficio® de la ley de 2 de Marzo do 
1917 sobre protección a  las indiistriaí 
niievais- y desarrollo de la^ ya e x to  
tentes:

Resuitando que sigui'endo el orden 
de presentación de las referidas ins-í 
tancias a parUr de la luirnero 275, ÚD 
tima de las publicadas, ha corre^oa-i. 
dido a.i ésta la sigqilente numeración:

Número 276. D. Ramón Coíom y 
Yirgili j

Gonsiderando que, según lo diques-- 
ío en el párrafo 4." de la base 12 de 
la referida Lejj 'Siempre que ®e soli
citen auxilios d'e los-comprendidos en 
las letras A) y B) de la base 3A d o ja  
mismia, deben publicarse los «orres^, 
poiidíc-ntes anuncios en la Gagki’a dC 
Madrid y-lloictm Oficial áe- la proviri- 
cía donde haya de establecerse la in•̂ ' 
dustria de que se ,trata,

Es {.a Subsecretaría lo ha acordadií 
a®í con respecto a la mencionada ins^ 
taneia. . i

ñY¿w^ero 276; A
.Fec-ha de entrada • en ol Ministcrio:- 

13 de Noviembre de 191Q,
^Refícfohariq m  Rámón Dóíóéi f  

Yirgili, domióiiiadó ' en el caseríO' íi(̂  
í Saiforas, Municipio de Banyeras (Ta- 
' rragoha). ' ■
I Industra que trata de establecer o 
- am pliar: Obtención del aceite conte- 

Empresas para la distribución de v a - n i d o  en las pepitas de la uva por ef

Excmo‘. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),/ 
de acuerdo con el dictamen die- iá Jun
ta GonsuEiva de Seguros, se ha ser-' 
vi'do declarar la extinción efe la entidad. 
de Segniro® contra incendio® díenomi- 
nada “La A l b o r a d a d é  Yigo, toda 
vez que se han cumplido lo® requisii- 
to® que dieterminan la® dispoMoioiies, 
vigentes,

De Real o rd te  lo digo- a Y. E. para 
su conoci'mienito y 016010® consiguión-: 
le®. Dio® guarde a Y. E. muchos años.} 
Madrid; 19 de Noviemhre de 1919,

;c^j>ÉRQN • 

Señor Oo.ih'isario general de iSeguro®.

c. í' procedimiento de di fu si oh yfemplean-*- 
 ̂ do coírno disolvente el tricloruro ■
- etileno.

Auxilios que solicita: Exención dé 
n'mpuestos de Devecho,s reales y Tim -- 
‘for8 para los actos de constitución so
cial, con deyoUrión de la®-ciMiHdades 
ingresadas por oslo conccDlu; rcdiio- 
ción ai 50 por 100 de iodo® log tiubu- 
tos sobre industria y sus utilidades; 
ex'ención de impuesto® de importación 
duranle diez' años; dorBcho aranc-ela-' \ 
rio invariable duranto diez años parai 
los ace i 1-63 do pepitas, .de uva proce
dentes del extranjero; exención áé 
todo impuesto de expórtoióh del r e - ‘ 
í erid o ac'e i t e d iirau 1 é c i neo año®; r ó - ; 
gimen de especial protección en la s ; 
tarifas 'd'G transporto por ferrccarri-.' 
le® y líneas do na\r>gación subvencio
nada® por el Estado.'' ,

Y en cumo-limir-nío do lo dispnosto 
en la indicada base de la Ley, se hace 
la presente publicacióp, a fin do que 
l0:S que se consideren pe.rj4dicad’os ooiv 
la concesión do auxilio® solicitada 
puGdan, ‘On el í ó' vmino d o veinte'díá®, 
contados desde la fecha de la publica
ción do este anuncio, formular lo® co
rrespondientes escrito® d.e prolesf-a^ ex
poniendo lo qué estimen necesario a? 
sus intereses.

Lo®, escritos de protesta deheráii 
presentarse por duplicado en lais Be- 
legacione® de Hacienda de la® provin
cias o en lá Subsccrelaría del MinisCe- 
rio de Hacienda, hfen personalménífll/ 
bien remitiéndolos ñor fiorreo cehtífi‘í'1 
m o ,  V • '• ,

•■•o—.r-.* •!.* ! • '
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Madrid, 21 de Noviembre de 1919 
®1 Snbseer'eiario, M. Argüelles.

m ^ ^ o o m u  GEMEHAL m  L0Í <DEU  ̂
DA Y CLASES FAS3VA3

HECTIPICACIÓN

Habiéilidóse padeeido e»l ferror ée 
eoBsig-nar en el anuncio de e r tra -  
vío de la fae tu ra  núm ero 4 del ven- 

‘eim iento de Julio  de 1916, de in te
reses de la Deuda del 4 por 100 Ex- 

. terior, eon sus cupones, que el co
rrespondiente a la Serie G., era el 
núm ero 2.649 en vez dcl 26.649 que 
es el que debe figurar, se hace sa 
ber por medio del presenrío como 
recXllleación al que aparece publi
cado en la G a c c ta  d e  M a d r i d , co rres
pondiente al día 19 de Marzo ú lti
mo y con objeto de que la  perfíona 
en cuyo poder se halle, lo presente 
en la  oficina de ésta  Dirección den
tro del plazo de tre in ta  días, co-ii- 
forme dispone la  Real orden de 17 

^de Abril de 1913.
I Madssid, 19 de Noviembre de 1919. 
j E! Dir ector general, P. Dvj Moi sés A gu i -

mimm m immm
DmiDOiO^ OEI^SEUAL DE O^BAS 

P U B U C A S

/ Conservación y reparación»
Visto el resultado obtenido en la su- 

baáita de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, en 
los kilóníetros 407 a 410 y 416 a 417 
de la carretera de Madrid a Cádiz y 
p tra  de la provincia de Córdoba.

B. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor D. JuIJán Tortosa Caballero, 
vecino de Córdoba, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 21.257,37 pe- 

‘ ¡setas, siendo el presfupuesto de con
tra ta  de 25.955,27 pesetas, teniendo el 

‘ adjudicatario que otorgar la corres
pondí-ente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colégio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar dol de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución. ¡ / ,

XjO de Real orden comunicad'i 
participo a V. S. para su conocimiento 
y ftfecto-s.

Dios giisrde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Píoviembre de 1919.— 
El Direcior general, PiníAs,
Señores Ordenador d-e Pagos de estf3 

 ̂ . Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad/ Ingeniero Jefe do 

. la provincia de Córdoba, y adjudi
catario,-D, Julio Toriosi^ Cabailern 
veeit^ do Córdoba.

Vis'to el resuHado obtenido en la 
'UibasXa de las obras de íúcopio‘S' 
para conseiv'ación, incluso enn- 
jleo, en los kilóáiotros 498 al 502 
de la caTretei’á  ée Madrid a La Co-
ruña, i^rovinc'ia de

S. M. e.I Rey (q. D. g ;), de acuer
do con lo propíiesio por es la  Di
rección goiierai, ha te-nido a bien 
iiidjudicar deíinitivam enté el servi
cio al m ejor postor D. Pedro Ju an  
Rodríguez, vecino de Láncara, p ro 
vincia de L ugo ,'que se ocmprGíme
te a ejecutario  con sujeción ai p rc - 
yccio y en ios pílazios designados en 
el plifego de condiciones p articu la
res y económicas do esta  co n tra ta  
por la oaniidad de 11.990 pesetas, 
siendo el presupuesio  de con tra ta  
de 11.990 piesé'tas, teniendo el ad
jud icatario  que o to rgar la  co rros-' 
pondionte esc ritu ra  de- «contrata 
ante el N otario .que designe el De
cano del Golegio N otarial de Ma
drid, dentro  déi plazyo de un  mes, a 
comtar del de la publicación en  la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que do Real orden com unica
da párticicipo a V. S; p a ra  isu cono- 

^^cimicíntó y efeetosó/-/.; ' ../■ ; /. : /■.' ;'
Dios guarde a V. S.' m uchos años./ 

Madrid, .24 de Novirmibre de 1919.— 
El D irector general, Piniés.
Señores Ordenador, de Pagos de este 

M mis torio, Jefe del Negociado de 
Gou’tabilidad, Ingéniéro Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Lugo, y ad judicatario  D. Pedro 
Ju an  Rodriguez, vecino de L án- 
cara.

VistO' el rersuitado obtenido en la 
>subactK:i, dé las obras d e . acopios 
para conservación, inicluso su  -em
pico, en ios kilóm etros 133 al 158 
de la ca rre te ra  do T orrelavega a 
Ovitóo, provincia de Ovi-edo,

S. M. el Rey (q. D. g;.), do acuer
do con lo propuesto po r e s ta  Di
rección general. Ira tenido a bien 
adjudicar definitivamento el servi
cio al mejor postor D. .Bernardino Igle
sias, vecino de Oviedo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares 
y económicas de esta conitrata por 
1 a o a*!! i i dad de 11.400 p-e s e ta s , s ien 
do el p resupuesio  de con tra ta  dé
11.990,36 pesetas, teniendo el ad
jud icatario  que o torgar la oorres- 
nondionte esc ritu ra  de co n tra ta  xuite 
el. NotariO' que designe el Decano 
del Golegio N otarial de Madrid, den
tro del plazo de un niesí, a co n tar del 
d¡e la ¡pub I i c ación en 1 a G a c e t a  de 1 a 
presente resolución.

Lo que de Real orden com unica
da particicipo.-a V. ,S. p a ra  su cono- 
cimietnto y efectos.

íDioigí guarde a V. S. m uchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre de 1919.— 
Si Dmector general, Piniés.
Señores O rdenador 4e Pagos de este 

M inisterio, Jefe dél Negoioiado de 
Gontabilidád, Ingeniero Jefe de 
Obleas piibliicas de la  próvincia de 
Ovieido, y adjudicatnrid D. B ern a r- 

. diiio Ip '^sias, vecino de Oviedo.

Visito el resultado' obtenido en la 
subasta do las obras do acopios pa^a 
conservación, incluso su empleo, en Job 
kllónvctros 1 al 27 do la carretera do 
Gebreiros a Vivero, provinciá de Lugo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con io propuesto por esta 'Dirección: 
general, ha íenido a bien adjudicar 
definitivamente el servido al m ejor, 
postor D. Jesús Gayóse, vecino (le Vi^ 
llal’ba, provincia de" Lugo, que se com
pró mete a ejecutarlo con s i i j e e l ó ñ  al ■' 
proyecto y en los plazos design.aüos en 
el pliego de condiciones parliculaFCS y 
económicas áe esta contrata poé la»’ 
cantidad de 6.688,28 pesel?rs, siendo 
el presupuesto de contrata do ú.895,i3 
pesetas, teniendo el adjudicatario qüo 
otorgar la coérespondienle escritura 
de contrata ant-e el Notario que desig
ne el Decano del Golegio Notarial do 
Madrid, dentro del plazo de im mes, a 
contar del de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente res-olución. ' ■ 

Lo que de Real orden eomunicada’ 
participo a V. S. para su conocí mi e n - , 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mü-. 
chós años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 19Í9.—E‘l Director general, Piniés. “
■Señores Ordenador de lhigos;̂  ̂d ost<3l?

, Mini.sterio,/ Jefe del Negociado dcj '̂ 
CoBiabijidad, Ingeniero Jefe de 
Obras, públicas de la provincia do' 
Lugo y adjudicatario, D. Jesús 
yoso, veciilo de Viiiaiba.’ .

o'

Visto el resultadio obtenrdt) eii la' 
subasta de las obras de acopios para 
conservación, incluso su empleo, oxi los 
kilómetros 27 al 32 de la carreterá de 
Madrid a Portugal, pimvliícia de Má- ' 
drid,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por ésta Dirooción 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el vservicio al mejor 
postor D. Antonio Rodríguez Sacríé- 
tán, vecino de Garabanchel Alto, p / ó - ■ 
vincia de Madrid; que m  compromete 
a ‘ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados mi el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can ti-; 
dad dé 12.995,00 pesetas, siehdo_ el 
presupuesta de contrata do 15.244,72 
pesetas, teniendo el adjudieataríq que 
otorgar la  correspóhdieirte escriím’a 
de contrata ante feí Notario que desig-, 
ne el Decano del Colegio Notariaí de 
Madrid, dentro á&l plazo de un mes a 
contar del de la publicación -en la Ga-* 
c e t a  dé la presente resolución. - 

Lo que de Real orden comimicaáa 
participo a V. S. para su ooiiocimieh-^ 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-' 
chos años. Madrid, 24 de Noviémhird 
do 1919. ~  El Director g e n e r a ^ ;^

<^3fíores Ordenador de P a g o s  de. 
Ministerio, Jefe del NegociadiO' 
iContabilidad, I n g e n i e r o  Jefe _ de . 
Obras públi<Mi  ̂ dé la provincia d® 
Madrid y .adjiídicatario, D. A n to m e  
Ro(lríguez Sacristán, vecinO' de Câ  
iábahchel Alto. • •

'im prentá “Gráfica Excelsiór” Paseoi'


